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Resumen

En un mundo con altos niveles de desigualdad y crecientes expresiones de intoleran-

cia, se hace fundamental la aprobación de políticas públicas que avancen a garantizar

la igualdad de derechos. En sociedades democráticas la promoción de estas políticas

depende en parte importante de la opinión de la ciudadanía. Uno de los principales

espacios en los que el Estado puede intervenir para promover actitudes positivas hacia

la igualdad de derechos es la escuela, por su rol fundamental en la socialización de

principios y valores. Diversas investigaciones han indagado en los factores asociados a

las actitudes hacia la igualdad de derechos de los jóvenes en edad escolar, orientándose

en dos líneas: una relacionada con características y experiencias individuales de los

estudiantes, y otra enfocada en características y prácticas de la escuela a la que asis-

ten. La presente investigación pretende aportar a estas líneas de estudio incorporando

ambas teorías en un modelo estadístico para evaluar si alguna de las características

de la escuela (señaladas frecuentemente en investigaciones anteriores) posee la ca-

pacidad de disminuir las diferencias individuales en las actitudes hacia la igualdad

de derechos. Para ello se estiman regresiones multinivel utilizando datos del Estudio
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Internacional sobre Educación Cívica y Ciudadana (ICCS) 2016 de 3.920 estudiantes

de 8°básico de 166 escuelas chilenas. Los resultados indican que las buenas relaciones

entre estudiantes y profesores son capaces de disminuir el efecto del sexo y el nivel de

conocimiento cívico en dos de las tres dimensiones de las actitudes hacia la igualdad

de derechas analizadas en el estudio.

Palabras clave: “formación ciudadana”, “educación cívica”, “igualdad de derechos”,

“clima escolar”, “jóvenes”.



Capítulo 1

Introducción

La igualdad de derechos es uno de los principios fundamentales de todo sistema de-

mocrático, pudiéndose establecer a la vez como un punto de partida y un objetivo

de estos (Vila, 2008). Sin embargo, las democracias latinoamericanas y caribeñas aún

presentan grandes desafíos en términos de la inclusión de grupos sociales subalternos,

lo que se expresa en la mantención de desigualdades sociales, políticas y económicas

(Burchardt, 2008; Bárcena et al. 2016) y en el aumento de los delitos de odio por mo-

tivos de sexo, religión, orientación sexual y otras condiciones sociales (Organización

de los Estados Americanos, 2013). El problema es de tal magnitud que la Comisión

Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) ha definido a Latinoamérica

como la región más desigual del mundo (Abramo, 2017; CEPAL, 2017), y no sólo por

las desigualdades socioeconómicas, sino también porque no se ha logrado que toda la

población goce efectivamente de los derechos consagrados en la Declaración Universal
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de Derechos Humanos (Bárcena et al. 2016).

Los altos niveles de desigualdad presentes en países como Chile nos enfrentan a un

panorama doblemente preocupante. Por un lado, las desigualdades perpetúan dife-

rencias en el respeto y la dignidad con que se trata a las distintas personas (Conde,

2014). Estas diferencias en el trato conllevan el surgimiento de prácticas discriminato-

rias hacia grupos sociales desfavorecidos (Araujo, 2013), como las personas de niveles

socioeconómicos bajos, las mujeres, los migrantes, los pertenecientes a grupos étnicos

y los homosexuales. En otras palabras, “(. . . ) los actos de discriminación tienen raíces

socioculturales influidas por intereses de grupos que sustentan el poder económico,

político y social, cuya concentración de poder se asienta en la desigualdad social y

la profundiza.” (Conde, 2014, p.4). Por otro lado, los altos niveles de desigualdad

constituyen una amenaza para el desarrollo sostenible de los países, dificultando el

progreso económico, debilitando la democracia y poniendo en peligro la cohesión so-

cial (PNUD, 2017). Así, se ha llegado a postular que la desigualdad amenaza incluso

la sobrevivencia de las sociedades como tales, debido a que la igualdad es un requi-

sito necesario para que todos puedan reconocerse como parte de la misma sociedad

(Garretón, 2015).

La teoría propuesta por Axel Honneth acerca de la justicia social permite ilustrar de

buen modo como se entremezclan estas problemáticas de desigualdad, discriminación

(o, en sus palabras, menosprecio) y desarrollo de una democracia sostenible con la

necesidad de promover la igualdad de derechos. El autor señala que “la concesión de

derechos sociales y la redistribución que la acompaña cumplen la función normativa
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de conceder a cada uno de los ciudadanos la oportunidad real de participar en el

proceso democrático de construcción pública de la comunidad de derecho.” (Honneth,

2010, p.41) y, en este sentido, plantea que

“la misma lucha por la redistribución (. . . ) se halla anclada en una lucha

por el reconocimiento: representa un conflicto alrededor de las jerarquías

de valores socialmente institucionalizadas que regulan que grupo social

tiene derecho a exigir legítimamente -es decir, en función de su estatus y

la apreciación de que disfruta- un cierto grado de bienes materiales. En

pocas palabras, se trata de una lucha alrededor de la definición cultural

de aquello que hace que una actividad social sea socialmente necesaria y

valiosa.” (Honneth, 2010, p.43).

Así, el autor propone que redistribución y reconocimiento son demandas mutuamen-

te incluyentes, las cuales tienen como horizonte problematizar que aquellos valores

socialmente institucionalizados debiesen concederse transversalmente a toda la co-

munidad. En las sociedades actuales, parte importante de los valores socialmente

institucionalizados refieren a los Derechos Humanos, pero en América Latina aún hay

sectores de la población que no gozan efectivamente de estos derechos (Bárcena et

al. 2016).

Este panorama revela la urgencia de que se promuevan leyes y políticas públicas que

garanticen la igualdad de derechos, un principio democrático que sienta las bases del

respeto a los Derechos Humanos, para terminar con la discriminación y formar una
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sociedad donde todos se reconozcan mutuamente. En países democráticos como Chile

la promoción de leyes que se orienten en este sentido dependerá, en buena medida,

del apoyo de la ciudadanía hacia la igualdad de derechos.

El fomento de políticas públicas que avancen a garantizar la igualdad y la promoción

de actitudes positivas hacia la igualdad de derechos entre la ciudadanía son horizontes

de organismos internacionales como la Organización de las Naciones Unidas (ONU),

frente a los cuales la educación se sitúa como un espacio de socialización capaz de

influir en los principios y valores de los estudiantes. La socialización escolar se consti-

tuye como un espacio estratégico en el cual el Estado puede intervenir para fomentar

principios valóricos de la democracia, como la tolerancia, el respeto y la igualdad,

debido a que la escuela es el principal espacio de socialización fuera de la familia.

Así se propone en el programa Educación para la Ciudadanía Mundial en América

Latina y el Caribe, donde se señala que “En un mundo con crecientes manifestaciones

de intolerancia, es crítico que los sistemas educativos equipen a los estudiantes con

valores, conocimientos y habilidades que inculquen respeto por los Derechos Huma-

nos.” (UNESCO, s.f.). Siguiendo esta línea, en los últimos años el Estado chileno ha

aumentado sus esfuerzos por incidir en el proceso de socialización política de los jóve-

nes, proponiendo la implementación de una política pública de Formación Ciudadana

que tiene entre sus objetivos de aprendizaje transversal:

“Conocer, respetar y defender la igualdad de derechos esenciales de todas

las personas, sin distinción de sexo, edad, condición física, etnia, religión

o situación económica, y actuar en concordancia con el principio ético que
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reconoce que todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y

derechos y, dotados de razón y conciencia, deben comportarse fraternal-

mente los unos con los otros” (Ministerio de Educación, 2016a, p.85).

De este modo, teniendo en consideración que la promoción de políticas que garanticen

la igualdad de derechos depende del apoyo que la ciudadanía dé a la misma y que la

escuela es un espacio estratégico donde se puede intervenir para promover actitudes

positivas hacia la igualdad de derechos, se vuelve relevante analizar los factores que

inciden en el proceso de socialización política de dichas actitudes. Enfocar este análisis

en jóvenes en edad escolar puede permitir comprender por qué se generan diferencias

en las predisposiciones a la igualdad de derechos para grupos desfavorecidos e iden-

tificar las prácticas y/o condiciones de la escuela que favorecen una actitud positiva

hacia la igualdad de derechos.

Desde los orígenes de la sociología los procesos de socialización han sido un tema

de interés (ej. Durkheim [1922] 2000), por lo que la pregunta sobre los factores que

influyen en la socialización de las actitudes hacia la igualdad de derechos entre los

jóvenes no es una novedad. La mayoría de los estudios al respecto se ha enfocado

en dos tipos de características: las características individuales del estudiante, y las

características de la escuela a la que asiste. Por un lado, se ha evidenciado que los

recursos socioeconómicos de la familia del estudiante (Miranda, Castillo y Cumsille,

2018), poseer antecedentes migratorios (Miranda et al. 2018), pertenecer al sexo fe-

menino (Miranda et al. 2018; Schulz, Ainley, Cox y Friedman, 2018) y/o el nivel de

conocimiento cívico del estudiante (Schulz et al. 2011; Schulz, Ainley, Cox et al. 2016;
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Schulz y Ainley, 2018) se asocian positivamente con las actitudes hacia la igualdad

de derechos para grupos desfavorecidos. En otras palabras, se ha evidenciado que

existen diferencias en las actitudes hacia la igualdad de derechos de los jóvenes que se

asocian a características personales. Por otro lado, se ha constatado que la apertura

a la discusión en el aula (Barber, Torney-Purta y Fennelly, 2010; Schulz y Ainley,

2018), el clima escolar (Caro y Schulz 2012; Schulz y Ainley, 2018) y la composición

del aula (Caro y Schulz 2012; Isac, Maslowski, y Van der Werf, 2012) se asocian a

actitudes positivas a la igualdad de derechos.

La presente propuesta de investigación busca ser un aporte a estas líneas de estudio,

incorporando los dos tipos de características en un modelo que permita evaluar si

la relación entre las actitudes hacia la igualdad de derechos y las características de

cada estudiante puede ser moderada por alguno de los factores del proceso de socia-

lización en la escuela que han sido analizados anteriormente en otras investigaciones.

La motivación principal de este estudio surge de la siguiente reflexión: si tenemos en

consideración que existen diferencias individuales en las actitudes hacia la igualdad de

derechos, es necesario indagar en cómo podemos terminar con estas diferencias. Co-

mo se ha argumentado anteriormente, la escuela es un ambiente especialmente idóneo

para la socialización de principios democráticos como la igualdad de derechos. Pero,

si bien distintas investigaciones evidencian que existe una asociación entre ciertas

características de la escuela y las actitudes hacia la igualdad de derechos de sus estu-

diantes, casi no existe evidencia que permita discernir si esas características permiten

mitigar, potenciar o reproducir las diferencias provocadas por las características indi-

viduales. Por lo tanto, este estudio pretende aportar a la comprensión de qué prácticas
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y/o características de la escuela permiten disminuir o eliminar las diferencias en las

actitudes hacia la igualdad de derechos dadas por las características individuales de

los estudiantes. En esta línea, se ha formulado la siguiente pregunta y objetivos de

investigación:

Pregunta de investigación

¿En qué medida características y prácticas de la escuela afectan la relación

entre las actitudes hacia la igualdad de derechos de estudiantes en Chile y sus

características individuales?

Objetivo general

Evaluar si alguna/s de las características y prácticas de la escuela posee/n la

capacidad de disminuir las diferencias en las actitudes hacia la igualdad de

derechos de los jóvenes chilenos, producidas por características individuales de

los estudiantes.

Objetivos específicos

Establecer en qué medida las actitudes de los jóvenes chilenos hacia la igualdad

de derechos se relacionan con características individuales del estudiante (más

específicamente, su sexo, sus antecedentes migratorios, su identificación con un

grupo étnico, su nivel de conocimiento cívico y sus recursos socioeconómicos).
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Establecer en qué medida las actitudes de los jóvenes chilenos hacia la igualdad

de derechos se relacionan con características y prácticas de la escuela a la que

asisten (más específicamente, con la apertura a la discusión en el aula, el clima

escolar y las características de sus compañeros de curso).

Identificar cuáles características y prácticas del contexto escolar poseen la ca-

pacidad de disminuir el efecto de las características del estudiante sobre sus

actitudes hacia la igualdad de derechos.

Se espera que realizar una investigación con estas cualidades constituya un aporte

a la comprensión de la capacidad que tienen las escuelas para promover actitudes

positivas hacia la igualdad de derechos, dando luces sobre qué prácticas se podrían

potenciar en los colegios para prevenir las actitudes discriminatorias.



Capítulo 2

Antecedentes teóricos y empíricos1

2.1. Actitudes hacia la igualdad de derechos

2.1.1. Conceptualización

Antes de profundizar en los antecedentes teóricos y empíricos de la investigación sobre

actitudes hacia la igualdad de derechos, cabe precisar qué se entenderá como actitudes

hacia la igualdad de derechos.
1Con el objetivo de transparentar como se realizó la revisión bibliográfica, considero pertinente

mencionar que la mayoría de la literatura fue encontrada a través del portal de Scopus, Web of
Science o Google Scholar. Las palabras claves en la búsqueda fueron “actitudes”/“attitudes”, “igual-
dad”/“equal” y “derechos”/“rights”. Adicionalmente se revisaron dos libros recomendados por mi
profesor guía: “Teaching tolerance in a Globalized World.” y “Aprendizaje de la ciudadanía. Con-
textos, experiencias y resultados.”.
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Para ello, es necesario definir en primer lugar cómo se comprenderá la igualdad de de-

rechos. La igualdad de derechos propiamente tal es un concepto de larga data, el cual

tomó fuerza en 1789 con la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano

a partir de la sentencia “Los hombres nacen y permanecen libres e iguales en dere-

chos. Las distinciones sociales sólo pueden fundarse en la utilidad común.” (Artículo

1). Este planteamiento se ha reformulado y profundizado en la Declaración Universal

de Derechos Humanos de 1948, que dicta que “Todos los seres humanos nacen libres

e iguales en dignidad y derechos y, dotados como están de razón y conciencia, deben

comportarse fraternalmente los unos con los otros.” (Artículo 1). En la actualidad,

este Artículo de la Declaración Universal de Derechos Humanos sigue vigente y, en

el marco del derecho internacional, la igualdad y la no discriminación son entendidos

como valores universales y/o principios básicos de los Derechos Humanos que supo-

nen el “(. . . ) reconocimiento universal de que los derechos básicos y las libertades

fundamentales son inherentes a todos los seres humanos, inalienables y aplicables en

igual medida a todas las personas.” (ONU, s.f., párr. 2). La relevancia de la igualdad

de derechos en la formación ciudadana ha sido destacada en la Declaración de las

naciones unidas sobre la Educación y Formación en materia de Derechos Humanos.

Los lineamentos trazados por la Organización de Naciones Unidas señalan que dos de

los objetivos fundamentales de la formación en materia de Derechos Humanos son:

“[1] Lograr el ejercicio efectivo de todos los Derechos Humanos y promover

la tolerancia, la no discriminación y la igualdad; (. . . ) [2] Contribuir a la

prevención de los abusos y las violaciones de los Derechos Humanos y a

combatir y erradicar todas las formas de discriminación y racismo, los



2.1. Actitudes hacia la igualdad de derechos 13

estereotipos y la incitación al odio y los nefastos prejuicios y actitudes en

que se basan.” (ONU, 2011, p.4)

Estas ideas constituyen la base de lo que se entenderá por igualdad de derechos en

este estudio.

La selección de los derechos que se han considerado relevantes incorporar en el aná-

lisis es amplia. Desde la perspectiva de las generaciones de los Derechos Humanos es

posible afirmar que ha habido, al menos, tres generaciones de derechos. La primera

generación refiere a los derechos civiles y políticos, la segunda abarca los derechos so-

ciales, económicos y culturales, y la tercera generación (conocida habitualmente como

derechos de los pueblos o de solidaridad) aborda las demandas por el derecho al de-

sarrollo, al progreso, la autodeterminación, un ambiente sano, la libertad informática

y la identidad. Entendiendo que todas estas generaciones de derechos forman parte

de los Derechos Humanos ratificados en los tratados internacionales, se ha decidido

no excluir ni privilegiar una generación de derechos en particular. De modo que en

esta investigación se entenderá la igualdad de derechos en un sentido amplio, es decir,

incorporando derechos civiles y políticos, derechos sociales, económicos y culturales,

y derechos de los pueblos como el derecho a la identidad y al progreso.

Habiendo delimitado qué se entenderá en este estudio por igualdad de derechos y

cuáles son los derechos que serán considerados, se hace necesario especificar cómo se

entenderán las “actitudes”. Como se ha mencionado anteriormente, esta investigación

se enfoca en el proceso de socialización política de las actitudes hacia la igualdad

de derechos en jóvenes en edad escolar, por lo que se enmarca como parte de una
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serie de estudios sobre formación cívica y ciudadana. En este sentido, la precisión del

término “actitudes” se servirá de las definiciones que se han dado a este concepto

en el marco de la formación ciudadana. Según las orientaciones del Mineduc para

la elaboración del plan de Formación Ciudadana, la formación ciudadana se puede

definir como el “Proceso formativo continuo que permite que los niños, niñas, jóve-

nes y adultos desarrollen un conjunto de conocimientos, habilidades y actitudes que

resultan fundamentales para la vida en una sociedad democrática.” (Mineduc, 2016b,

p.11), de modo que las actitudes democráticas son uno de los ámbitos de la forma-

ción ciudadana. Más específicamente, las bases curriculares del Mineduc dictan que

las actitudes se pueden entender como “Disposiciones aprendidas para responder de

un modo favorable o no favorable, incluyendo componentes afectivos, valorativos y

cognitivos.” (Mineduc, 2017, p.11). En el marco de la educación cívica y ciudadana

algunas investigaciones han precisado aún más esta definición, señalando que las ac-

titudes son los juicios o evaluaciones respecto a ideas, objetos, personas, situaciones

y/o relaciones, por lo que es posible que las personas alberguen al mismo tiempo ac-

titudes contradictorias (Schulz, Fraillon, Ainley, Losito & Kerr, 2008; Schulz, Ainley,

Fraillon, Losito & Agrusti, 2016). Asimismo, estos dos equipos de investigación han

planteado que las actitudes abarcan tanto aspectos específicos que pueden cambiar

con el tiempo, como creencias más amplias y arraigadas que tienden a ser constantes

durante períodos más largos de tiempo.

Por último, cabe destacar que actualmente los artículos que se refieren a las actitudes

hacia la igualdad de derechos suelen abordar la temática bajo el alero del término

tolerancia (por ejemplo, las investigaciones que se presentan en el libro “Teaching
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tolerance in a Globalized World” (Sandoval-Hernández, Isac y Miranda, 2018)). Sin

embargo, este concepto puede ser un poco impreciso porque permite, al menos, dos

interpretaciones distintas. Por un lado, una forma de interpretar este concepto es la

adoptada por organizaciones internacionales como la UNESCO y por autores como

Axel Honneth. La UNESCO en la Declaración de Principios sobre la Tolerancia es-

tablece que “Ante todo, la tolerancia es una actitud activa de reconocimiento de los

Derechos Humanos universales y las libertades fundamentales de los demás.” (UNES-

CO, 1995, p.79). En una línea similar, Honneth (2010) plantea que la tolerancia se

puede entender como una disposición normativa respecto del otro, la cual adoptamos

cuando lo vemos como un sujeto portador de los mismos derechos. Así, es posible

plantear que una primera forma de interpretar el concepto “Tolerancia” es entendién-

dolo como el reconocimiento de los derechos del otro. Por otro lado, interpretaciones

más cercanas al sentido común, asocian este término al mero hecho de soportar algo.

Una aproximación a esta definición se puede encontrar en la RAE, donde se define

como primera acepción de la tolerancia la acción y efecto de tolerar, y las prime-

ras acepciones de tolerar en el mismo diccionario asocian este concepto al llevar con

paciencia, resistir, soportar. De este modo, la segunda interpretación del concepto

asocia la tolerancia a resistir o soportar algo, aunque nos disguste. En palabras de

Beltrán (2004), es posible establecer que la tolerancia usualmente es entendida en dos

sentidos, un sentido positivo que implica la aceptación y reconocimiento del otro, y

un sentido negativo en el cual se soporta algo que se considera perjuicioso en algún

punto. Para evitar esta frecuente confusión producida por el concepto de tolerancia,

he preferido utilizar el concepto “Actitudes hacia la igualdad de derechos” que, si bien
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puede ser menos parsimonioso, es mucho más preciso.

2.1.2. Medición

En relación con la evidencia empírica en torno a esta temática y la forma en que han

sido medidas estas actitudes en investigaciones anteriores, se hace relevante destacar

que, pese a haber múltiples investigaciones sobre las actitudes hacia la igualdad de de-

rechos y los factores que influyen en estas tanto en población adulta como en jóvenes,

estas actitudes no han sido definidas ni medidas de forma unívoca en la literatura.

Una parte importante de los estudios se ha centrado en analizar las actitudes hacia la

igualdad de derechos para un grupo en particular, como los inmigrantes (Gorodzeisky

& Semyonov 2009; Isac et al. 2012; Huddleston & Vink, 2015; Villalobos, Treviño,

Wyman, & Béjares, 2018) o los homosexuales (Schwartz, 2010; Skipworth, Garner &

Dettrey, 2010; Perales, Bouma & Campbell, 2019), mientras que en otras investiga-

ciones se proponen modelos donde se analiza de forma simultánea las actitudes hacia

la igualdad de derechos para más de un grupo desfavorecido (Miranda et al. 2018;

Miranda & Castillo, 2018; Schulz & Ainley, 2018).

No obstante, el estudio de Miranda & Castillo (2018) ha estudiado en específico cuál

es el modelo de medición para las actitudes hacia la igualdad de género, la igualdad

de derechos para todos los grupos étnicos y/o raciales, y la igualdad de derechos para

los migrantes que permite comparar los resultados entre países. En su investigación

utilizaron los datos de los 38 países que participaron en el estudio ICCS 2009 y

constataron que las escalas originales no son invariantes. Sin embargo, realizaron
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algunas modificaciones para incluir en el modelo sólo aquellos indicadores que refieren

específicamente a la igualdad de derechos para cada uno de los grupos enunciados,

llegando a proponer un modelo de medición que presenta un ajuste adecuado y es

invariante entre los 38 países. Cabe destacar que en su modelo de medida estiman

las actitudes hacia estos grupos como tres variables latentes diferentes que están

correlacionadas entre sí.

En el presente proyecto de investigación se ha decidido medir las actitudes hacia la

igualdad de derechos siguiendo el modelo de medida propuesto por Miranda y Castillo

(2018), principalmente por dos razones. En primer lugar, debido a que la mayoría

de los estudios previos enfoca la medición en un grupo específico, mientras que el

modelo de medición propuesto en su estudio permite indagar al mismo tiempo en las

actitudes hacia la igualdad de derechos para tres grupos desfavorecidos2, explicitando

la interrelación entre estas tres actitudes. Esta lógica se condice con los objetivos e

intereses del presente proyecto de investigación, donde tal como se decide no privilegiar

una generación de derechos en particular, se pretende no enfocar el análisis en un

grupo desfavorecido en particular. En segundo lugar, debido a que el modelo propuesto

por Miranda y Castillo (2018) presenta evidencias de invarianza de medición en 38

países, lo que significa que permite medir el mismo concepto de la misma manera

para diferentes grupos (Rutkowski y Svetina 2014; Van De Schoot et al.2015). Esto

permitiría que mi estudio sea replicable en otros países, al menos lo que respecta a

dos de las tres variables dependientes.

2En específico: mujeres, grupos étnicos y raciales, e inmigrantes.
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2.2. Factores relacionados con las actitudes hacia

la igualdad de derechos

Dada la relevancia de las actitudes hacia la igualdad de derechos en un mundo con

creciente discriminación y con altos niveles de desigualdad, múltiples investigado-

res ya han estudiado el tema, tanto en población adulta como en jóvenes. En los

dos apartados que se presentan a continuación se profundizará en los antecedentes

teórico-empíricos de la investigación sobre las actitudes hacia la igualdad de derechos.

Si bien algunas de las teorizaciones que se expondrán no refieren al término actitudes

hacia la igualdad de derechos propiamente tal, se ha considerado relevante incorpo-

rarlas debido a que han sido utilizadas como base teórica en parte importante de las

investigaciones sobre actitudes hacia la igualdad de derechos.

2.2.1. Investigaciones centradas en características indivi-

duales

Algunas investigaciones han evidenciado que características identitarias como perte-

necer al sexo femenino y tener antecedentes migratorios poseen una relación positiva

con las actitudes hacia la igualdad de derechos. Estas asociaciones pueden ser expli-

cadas a partir de una línea de estudios desarrollada por la psicología social, desde

la que se plantea que las personas que se encuentran en una posición de desventaja

(ej. mujeres, personas de grupos étnicos o raciales y homosexuales) demandan más
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igualdad que aquellas personas que no se encuentran en dicha posición (ej. hombres,

blancos y heterosexuales) (Miranda et al. 2018). Hay múltiples estudios que permiten

constatar el efecto de pertenecer al sexo femenino en las actitudes positivas hacia

la igualdad de derechos para distintos grupos tradicionalmente desfavorecidos, como

migrantes (Isac et al. 2012; Miranda et al. 2018; Barbey et al. 2010; De Groof, El-

chardus, Franck & Kavadias, 2008; Maurissen, Barber & Claes, 2020; Farkač, Scott

& Šerek; 2020), homosexuales (Schulz, Ainley, Cox et al. 2016; Schulz et al. 2018),

mujeres y personas pertenecientes a grupos étnicos (Schulz & Ainley, 2018; Miranda

et al. 2018). En cambio, la investigación acerca del efecto de tener antecedentes mi-

gratorios en las actitudes hacia la igualdad de derechos es más escasa. Al respecto, el

estudio de Miranda et al. (2018) ha constatado que tener antecedentes migratorios se

asocia de forma positiva con las actitudes hacia la igualdad de género, la igualdad de

derechos para grupos étnicos y la igualdad de derechos para los migrantes (aunque

la asociación es más fuerte con la igualdad de derechos para los grupos étnicos y los

migrantes que con la igualdad de género). Asimismo, la investigación de Schulz &

Ainley (2018) señala que en algunos países tener antecedentes migratorios se asocia

positivamente con las actitudes hacia la igualdad de derechos para todos los grupos

étnicos. A partir de los desarrollos teóricos previos y la evidencia empírica, es posible

aseverar que este tipo de características identitarias ligadas íntimamente con los pri-

vilegios que se gozan en la vida cotidiana juegan un rol fundamental en el desarrollo

de actitudes positivas hacia la igualdad de derechos.

En consideración de estos antecedentes, se ha decidido incorporar dichas variables

en el análisis para evaluar el efecto de pertenecer al sexo femenino y/o tener antece-
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dentes migratorios en las actitudes hacia la igualdad de derechos. Con el objetivo de

profundizar en la teoría sobre los efectos de estar en una posición de desventaja se ha

decidido incorporar en el análisis la pertenencia o no a un grupo étnico, pese a que no

se han encontrado estudios que indaguen en el efecto de esta variable3. En relación

con estos puntos, se sostiene como hipótesis que pertenecer al sexo femenino, tener

antecedentes migratorios y pertenecer a un grupo étnico son factores que tendrán una

asociación positiva con las actitudes hacia la igualdad de derechos.

En el informe de resultados del Estudio Internacional sobre Educación Cívica y Ciu-

dadana (ICCS) del año 2016, citado anteriormente, se ha destacado también la aso-

ciación entre el nivel de conocimiento cívico del estudiante y sus actitudes hacia la

igualdad de derechos. Más precisamente, se señala que el otro factor que se asocia

positivamente con las actitudes hacia la igualdad de derechos para homosexuales en

Latinoamérica es el nivel de conocimiento cívico (Schulz, Ainley, Cox et al. 2016). La

relevancia del conocimiento cívico ya había sido postulada anteriormente en el informe

de resultados de los países Latinoamericanos que participaron en el Estudio Interna-

cional sobre Educación Cívica y Ciudadana (ICCS) del año 2009. En este informe los

investigadores plantean que poseer un nivel alto de conocimiento cívico se asocia con

tener actitudes más positivas a la tolerancia de la diversidad en el vecindario (Schulz

et al. 2011). Asimismo, el estudio de Schulz & Ainley (2018) ha evidenciado que el

nivel de conocimiento cívico se asocia positivamente con las actitudes hacia la igual-

3Seguir este objetivo podría conducir a la necesidad de incorporar muchas otras características
identitarias que reflejan posiciones de desventaja (como la pertenencia a un género no binario, a una
identidad LGBTIQ+ o a un grupo racializado), sin embargo esta indagación excedería los objetivos
del presente proyecto de investigación.
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dad de género y la igualdad de derechos para todos los grupos étnicos y raciales. En

consideración de estos antecedentes, se ha decidido incorporar en el análisis el nivel de

conocimiento cívico como un predictor de las actitudes hacia la igualdad de derechos,

sosteniendo la hipótesis de que ambas variables se asociarán de forma positiva.

Por último, el estudio de Miranda et al. (2018) da luces sobre otro factor relevante,

asociado al modelo de recursos. Esta teoría ha sido ampliamente evaluada en relación

con la participación política de los adultos, concluyéndose que dicha participación

se asocia positivamente a la posición social del individuo o, más precisamente, a los

recursos de los que dispone (educación, ocupación, ingresos y tiempo, entre otros)

(Smets & van Ham, 2013). En el estudio de Miranda et al. (2018) el análisis de esta

teoría ha sido ampliado a una perspectiva intergeneracional, permitiendo examinar

en población juvenil los efectos propuestos en el modelo de recursos. A partir de los

datos de los 38 países incorporados en el estudio ICCS 2009 se evaluó la transmi-

sión intergeneracional de la desigualdad en la socialización política, según la cual los

estudiantes que pertenecen a una familia con más recursos socioeconómicos poseen

mejores puntajes en la prueba de conocimiento cívico y actitudes más democráti-

cas. Para ello analizaron de forma diferenciada la relación entre las actitudes hacia

la igualdad de derechos y cada una de las variables incorporadas en el estudio que

refieren a los recursos socioeconómicos de la familia: nivel educativo más alto de los

padres, el estatus ocupacional más alto de los padres y la cantidad de libros que hay

en el hogar. Utilizando modelos de ecuaciones estructurales multinivel, concluyeron

que los recursos socioeconómicos de la familia de los estudiantes son un factor rele-

vante para explicar las actitudes positivas hacia la igualdad de derechos. En base a
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este antecedente, se ha decidido incorporar en el presente estudio los recursos socio-

económicos de la familia del estudiante como una variable predictora, diferenciando

el efecto de las tres variables enunciadas. Se sostendrá como hipótesis que los recursos

socioeconómicos de la familia del estudiante se asociarán de forma positiva con las

actitudes hacia la igualdad de derechos.

En suma, a partir de los antecedentes revisados sobre la asociación entre las actitudes

hacia la igualdad de derechos y las características del estudiante y su familia, se

propone el siguiente modelo teórico:
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Figura 2.1: Modelo teórico sobre la relación entre las características del
estudiante y sus actitudes hacia la igualdad de derechos.

Fuente: Elaboración propia

2.2.2. Investigaciones centradas en el rol de las escuelas

Antes de profundizar en los antecedentes teórico-empíricos respecto a las investigacio-

nes centradas en el rol de las escuelas en las actitudes hacia la igualdad de derechos,
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se hace necesario precisar cómo se ha medido el rol de las escuelas. En investigaciones

previas el rol de las escuelas fue medido de diversas formas: a partir de las percepcio-

nes de los docentes (ej. Caro & Schulz, 2012), a partir de las percepciones individuales

de los estudiantes (ej. Schulz & Ainley, 2018), a partir de variables idiosincráticas de

nivel escuela4 (ej. Isac et al. 2012) y a partir de las percepciones de los estudiantes

tanto a nivel individual como a nivel escuela (ej. Maurissen et al. 2020).

Al plantearse preguntas sobre el rol de las escuelas, diversas investigaciones sobre

equidad en educación incorporan en su análisis la teoría del “efecto de los compañe-

ros”. Según la cual “[. . . ] la composición de los alumnos que comparten un aula-escuela

afecta los resultados educacionales obtenidos por dichos alumnos y, en consecuencia,

que diferentes agrupaciones de estudiantes producirán logros educativos distintos.”

(Bellei, 2013, p.327). Para explicitar de mejor manera la relación entre el efecto de

los compañeros y las actitudes hacia la igualdad de derechos, es posible entrecruzar

esta perspectiva con una de las corrientes teóricas sobre la discriminación: la teoría

del contacto intergrupal (Allport, 1954). Como se explicó anteriormente, esta teoría

plantea que, bajo ciertas condiciones, el contacto entre personas de distintos grupos

contribuye a reducir la hostilidad intergrupal. Así, se puede hipotetizar que, si se dan

dichas condiciones, el contacto con personas de un grupo diferente al propio promo-

vería actitudes positivas con el exogrupo. Este efecto ha sido evaluado en jóvenes
4Como lo es, por ejemplo, el tamaño de la escuela en metros cuadrados o, en estudios sobre

actitudes hacia la igualdad de derechos, la composición en el aula. La revisión bibliográfica abarcará
estas diferentes perspectivas, pero se incorporarán al proyecto de investigación los elementos pro-
puestos en la literatura siguiendo los últimos dos enfoques de medición (es decir, utilizando variables
idiosincráticas y percepciones de los estudiantes tanto a nivel individual como a nivel escuela -estos
aspectos relativos a la forma de medición de las variables se presentarán con mayor detalle en el
acápite “Variables”-).
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europeos el estudio de Isac et al. (2012), donde se analizó la relación entre la com-

posición del curso en términos de la proporción de estudiantes inmigrantes en el aula

y las actitudes hacia la igualdad de derechos para migrantes, concluyendo que existe

una asociación positiva entre ambas variables. Asimismo, la investigación de Sincer,

Volman, Veen & Severiens (2020) sobre estudiantes secundarios de Países Bajos con-

cluye que cuando la composición étnica del aula es diversa, los estudiantes poseen

más competencias para lidiar con las diferencias.

Como se puede apreciar, los estudios encontrados que analizan la relación entre las

actitudes hacia la igualdad de derechos y la composición del aula refieren a jóvenes

de países desarrollados y no se han abordado los posibles efectos de la composición

en términos del sexo de los estudiantes. Para aportar evidencias sobre esta relación

en un país en vías de desarrollo y sobre la composición en términos del sexo de los

estudiantes, el presente estudio indagará en el efecto de la composición del aula en

términos de la proporción de niñas, de estudiantes de grupos étnicos y de estudiantes

migrantes en la escuela. De este modo se buscará comprender si las actitudes hacia

la igualdad de derechos varían en función de las características adscriptivas de los

estudiantes que componen el aula y, por ende, del contacto con personas del sexo

femenino, pertenecientes a un grupo étnico y/o que han migrado al país. En relación

con este punto, se sostendrán tres hipótesis: (1) la proporción de estudiantes en el aula

pertenecientes al sexo femenino posee una asociación positiva con las actitudes hacia

la igualdad de derechos, (2) la proporción de estudiantes en el aula pertenecientes

a un grupo étnico posee una asociación positiva con las actitudes hacia la igualdad

de derechos, y (3) la proporción de estudiantes en el aula que posean antecedentes
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migratorios tendrá una asociación positiva con las actitudes hacia la igualdad de

derechos.

Otro eje de análisis relevante en las investigaciones sobre los procesos de socialización

refiere al clima escolar. La investigación de Schulz & Ainley, 2018 ha evidenciado que

las actitudes hacia la igualdad de derechos para grupos étnicos y hacia la igualdad de

género se asocian significativamente con el clima escolar percibido por el estudiante.

Asimismo, la investigación de Maurissen et al. (2020) ha constatado que hay una

asociación positiva entre las actitudes hacia la igualdad para migrantes y el clima

escolar percibido por los estudiantes, tanto a nivel individual como a nivel de escuela.

Una investigación de una línea de estudios similar a la de la igualdad de derechos

ha analizado la asociación entre el clima escolar y la tolerancia a la diversidad en

el vecindario utilizando los datos de los países latinoamericanos que participaron en

el estudio ICCS 2009, concluyendo que en Chile y Colombia estas variables poseen

una relación positiva y significativa, pero con un tamaño efecto bajo (en Chile =

0.09) (Caro & Schulz, 2012). Sin embargo, existe la posibilidad de que el tamaño

de este efecto esté siendo subestimado porque los indicadores que se utilizan para

medir el clima escolar son las percepciones de los docentes sobre el clima del aula y

los problemas sociales de la escuela. Estos indicadores poseen como problema que la

opinión de los docentes podría diferir de la opinión que poseen los estudiantes sobre

el clima escolar, siendo poco probable que el grado de tolerancia del estudiante se

relacione de forma directa con la percepción del docente sobre el clima escolar. A lo

cual se puede añadir que, al tratarse de una encuesta en el marco del espacio laboral,

las respuestas de los docentes pueden encontrarse sesgadas por la deseabilidad social.
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Por ello, en el presente estudio se analizará la relación entre el clima escolar y las

actitudes a la igualdad de derechos a partir del set de preguntas sobre el clima en

la escuela contestadas por los estudiantes. Al respecto, se sostendrá como hipótesis

que en aquellas escuelas en las que los estudiantes perciban un buen clima escolar, se

tendrán actitudes más positivas hacia la igualdad de derechos que en otras escuelas.

En una línea de investigación similar, Barber, Torney-Purta y Fennelly (2010), por

su parte, y Schulz y Ainley (2018), por otra, han propuesto a partir de sus investi-

gaciones que la apertura a la discusión en el aula genera un ambiente favorable para

el desarrollo de actitudes más tolerantes y respetuosas hacia los demás, asociándose

positivamente con las actitudes hacia los derechos de los inmigrantes para participar

(Barber et al. 2010), las actitudes hacia la igualdad de derechos para grupos étnicos y

las actitudes hacia la igualdad de género (Schulz & Ainley, 2018). Desde la perspecti-

va de otro destacado investigador de los procesos de socialización política, Campbell

(2008), esta asociación se puede explicar a partir de que un clima de aula abierta

a la discusión permite una comprensión en mayor profundidad de los principios y

prácticas democráticas. Asimismo, siguiendo la teoría democrática deliberativa se su-

pondría que un contexto escolar que estimule la deliberación en el aula fomentaría

actitudes más positivas hacia la igualdad de derechos al hacer que los estudiantes

compartan sus opiniones con otros que piensan distinto y, con ello, enseñarles a los

estudiantes a mostrar más tolerancia hacia la diversidad inherente a nuestra sociedad

(Hess 2009; Parker 2003). En consideración de estos antecedentes, se vuelve relevante

incluir la percepción de los estudiantes sobre la apertura a la discusión en el aula. En

relación con este punto, se sostendrá como hipótesis que en aquellas escuelas en las
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que los estudiantes perciban un clima más abierto a la discusión en el aula, se tendrán

actitudes más positivas hacia la igualdad de derechos que en otras escuelas.

En suma, a partir los antecedentes revisados sobre la asociación entre las característi-

cas de la escuela y las actitudes hacia la igualdad de derechos, se propone el siguiente

modelo teórico:

Figura 2.2: Modelo teórico sobre la relación entre las características de
la escuela y las actitudes hacia la igualdad de derechos

Fuente: Elaboración propia

Por último, como se ha explicado en la introducción, el interés principal de este pro-
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yecto de investigación es evaluar si la relación entre las características del estudiante

y sus actitudes hacia la igualdad de derechos se puede moderar por alguna/s de las

características de la escuela destacadas frecuentemente en las investigaciones pre-

vias. Así, se espera aportar a la comprensión de cuáles prácticas y características de

las escuelas permiten disminuir las diferencias individuales en las actitudes hacia la

igualdad de derechos. Por lo tanto, la hipótesis principal de este estudio es de ca-

rácter exploratorio, aunque se sostiene en las múltiples evidencias previas sobre los

efectos directos de la composición del aula, la apertura a la discusión y el clima escolar

en las actitudes positivas hacia la igualdad de derechos (Isac et al. 2012; Sincer et

al. 2020; Barber et al. 2010; Schulz & Ainley, 2018; Caro & Schulz, 2012; Maurissen

et al. 2020). Además, se tiene como antecedente que el estudio de Isac et al. (2012)

ha evidenciado que en aquellos países donde la composición del aula en términos de

proporción de estudiantes migrantes es más diversa, los estudiantes nativos poseen

actitudes más positivas hacia la igualdad de derechos que en el resto de los países. Sin

embargo, no se poseen más evidencias sobre la interacción entre las características de

los estudiantes y las características de la escuela.

Se sostiene como hipótesis que alguna/s de las características de las escuelas (destaca-

das frecuentemente en investigaciones previas) permitirá moderar el efecto que tienen

las características individuales sobre las actitudes hacia la igualdad de derechos. En

otras palabras, se espera que alguna de estas características disminuya las diferencias

individuales en las actitudes hacia la igualdad de derechos. Para ello, se evaluará el

modelo teórico que se presenta a continuación.
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Figura 2.3: Modelo teórico sobre la relación entre las características del
estudiante y sus actitudes hacia la igualdad de derechos, moderada por
las características de la escuela.

Fuente: Elaboración propia



Capítulo 3

Estrategia Metodológica

3.1. Datos

Esta investigación utiliza los datos del último estudio Internacional sobre Educación

Cívica y Ciudadana (ICCS) de la IEA, el cual consiste en una evaluación estandari-

zada que permite evaluar cómo las escuelas preparan a sus estudiantes para asumir

su rol de ciudadanos, proporcionando evidencia sobre la orientación moral a los De-

rechos Humanos y la justicia social, el conocimiento cívico y las percepciones sobre

el clima escolar de estudiantes de distintas partes del mundo (Schulz, Ainley, Cox et

al. 2016). La encuesta fue realizada a una muestra representativa de los estudiantes

matriculados en octavo grado en 24 países, siempre que la edad promedio de ese nivel

fuera 13,5 años o más (de lo contrario, se define el noveno grado como la población
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objetivo) (Schulz, Carstens, Losito, & Fraillon, 2018). En Chile este estudio incorporó

a 5.081 estudiantes de 8°básico de 178 escuelas, entre los cuales el 49,3 % se identificó

con el sexo femenino y el 50,7 % con el sexo masculino. La muestra incluye estable-

cimientos de todas las regiones, dependencias administrativas y zonas geográficas del

país (Agencia de Calidad de la Educación, s.f.). Cabe destacar que se muestreo sólo

una clase por escuela, por lo que los datos corresponden a estudiantes que no sólo

pertenecen a la misma escuela, sino que comparten en el aula de clases (Schulz, Cars-

tens, Losito, & Fraillon, 2018). En la presente investigación se trabaja con los datos

de 3.920 estudiantes de 166 escuelas, correspondientes a los casos con información

completa para las variables de interés en el análisis (es decir, se han excluido todos

los casos que tienen un dato perdido en alguna de las variables de interés).

3.2. Variables

En esta sección se presentan las variables a utilizar y sus respectivos códigos en la

base de datos ICCS.

3.2.1. Indicadores de las actitudes hacia la igualdad de de-

rechos

En la encuesta se realiza una serie de preguntas referidas a las actitudes hacia la

igualdad de derechos a tres grupos desfavorecidos (mujeres, grupos étnicos o raciales
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y homosexuales). Este set de preguntas se establece como el objeto central de este

estudio. Se estimó un Análisis Factorial Confirmatorio (AFC) para evaluar la bondad

de ajuste del modelo de medida de la escala (detalles en Anexo 1), logrando un

ajuste adecuado según los criterios propuestos por Brown (2015) al dividirla en las

tres dimensiones que se han enunciado: (1) Actitudes hacia la igualdad de derechos

entre hombres y mujeres, (2) Actitudes hacia la igualdad de derechos para grupos

étnicos o raciales y (3) Actitudes hacia la igualdad de derechos para homosexuales.

En consecuencia, se utilizaron tres variables para medir las actitudes de los jóvenes

hacia la igualdad de derechos, las cuales fueron generadas utilizando las puntuaciones

factoriales estimadas a partir de este AFC.

Como se enuncio en los antecedentes teóricos y empíricos, en términos generales la

medición de las actitudes hacia la igualdad de derechos sigue la propuesta de Mi-

randa y Castillo (2018). Más precisamente, se utiliza el modelo de medida propuesto

para las actitudes hacia la igualdad de derechos entre hombres y mujeres y hacia

la igualdad de derechos para grupos étnicos. Por lo tanto, sólo se incorporan en el

análisis los indicadores que refieren específicamente a la igualdad de derechos, pese

a que las escalas originales incorporan otros indicadores. Como en dicho artículo no

se incorpora un análisis de la escala de actitudes hacia la igualdad de derechos para

homosexuales (debido a que es una escala que no estaba en el estudio ICCS 2009),

se ha seguido el mismo criterio utilizado por los autores para definir si excluir o no

alguno de los indicadores. En consecuencia, se ha decidido no excluir ninguno de

los indicadores de dicha escala debido a que al evaluarlos se ha concluido que todos

refieren específicamente a la igualdad de derechos y no a otros constructos.
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Más específicamente, las actitudes han sido medidas en función del grado de acuerdo

con diferentes afirmaciones en una escala de 1 a 4, donde: 1. Muy de acuerdo, 2.

De acuerdo, 3. En desacuerdo, 4. Muy en desacuerdo. Para facilitar el análisis, las

categorías de respuesta han sido recodificadas de modo que 1 representa “Muy en des-

acuerdo”, 2 “En desacuerdo”, 3 “De acuerdo” y 4 “Muy de acuerdo”. Los indicadores

de cada escala y sus códigos se presentan a continuación:

Actitudes hacia la igualdad de derechos entre hombres y mujeres

Existen diferentes puntos de vista sobre los roles de mujeres y hombres en la

sociedad. ¿Cuán de acuerdo o en desacuerdo estás tú con las siguientes decla-

raciones?

• Los hombres y las mujeres deberían tener las mismas oportunidades de

participar en el gobierno. (IS3G24A)

• Los hombres y las mujeres deberían tener los mismos derechos en todos los

aspectos. (IS3G24B)

• Los hombres y las mujeres deberían recibir el mismo pago cuando están

haciendo los mismos los trabajos. (IS3G24E)

Actitudes hacia la igualdad de derechos para grupos étnicos

Existen diferentes puntos de vista sobre los derechos y responsabilidades de los

diferentes en la sociedad. ¿Cuán de acuerdo o en desacuerdo estás tú con las

siguientes declaraciones?
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• En Chile todos los grupos étnicos y raciales deberían tener la misma opor-

tunidad de acceder a una buena educación. (IS3G25A)

• En Chile todos los grupos étnicos y raciales deberían tener la misma opor-

tunidad de conseguir buenos trabajos. (IS3G25B)

• Las escuelas deberían enseñar a los estudiantes a respetar a los miembros

de todos los grupos étnicos y raciales. (IS3G25C)

• Los miembros de todos los grupos étnicos y raciales deberían tener los

mismos derechos y responsabilidades. (IS3G25E)

Actitudes hacia la igualdad de derechos para homosexuales

¿En qué medida estás de acuerdo o en desacuerdo con las siguientes afirmaciones

respecto a la homosexualidad?

• Las personas del mismo sexo deberían tener derecho a casarse entre sí.

(LS3G08A)

• Dos personas del mismo sexo deberían tener el derecho de adoptar hijos.

(LS3G08B)

• Los homosexuales deberían tener los mismos derechos que los demás ciu-

dadanos. (LS3G08C)

• Todos los colegios deberían aceptar a homosexuales. (LS3G08D)

• Los homosexuales deberían tener el derecho de postularse para cualquier

cargo político o público. (LS3G08E)
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3.2.2. Indicadores de las variables independientes

Nivel estudiante

Nivel de conocimiento cívico (PV1CIV)

La variable corresponde al puntaje asignado al nivel de conocimiento cívico del

estudiante, como resultado de un procedimiento basado en la teoría de respuesta

al ítem para estimar los valores plausibles de conocimiento cívico del estudiante

en base a su respuesta a 87 preguntas. Los valores de esta variable varían entre

el 0 y el 800, donde un puntaje mayor indica un mayor nivel de conocimiento

cívico.

Sexo (S_Gender)

Esta variable distingue entre hombre (0) y mujer (1).

Antecedentes migratorios (IS3G04A)

Al estudiante se le pregunta en qué país nació (IS3G04A) y en qué países na-

cieron sus padres (país en qué nació la madre = IS3G04B; país en qué nació

el padre = IS3G04C). Haber nacido en Chile fue codificado como 1, y haber

nacido en cualquier otro país fue codificado como 0.
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Pertenencia a un grupo étnico (IS3G02BN)

Al estudiante se le solicita que escriba las tres palabras que mejor lo describen. Si

entre estas palabras el estudiante escribe un pueblo nativo chileno, su respuesta

es codificada como “15202”.

Recursos socioeconómicos de la familia

En la encuesta existen tres variables referidas a los recursos socioeconómicos de la

familia del estudiante. Como se mencionó anteriormente, se evaluará el efecto de cada

variable por separado. Las preguntas y sus categorías de respuesta se presentan a

continuación:

El nivel educativo alcanzado más alto entre los dos padres

(S_HISCED). Para construir esta variable al estudiante se le presentan

dos preguntas: 1) ¿Cuál es el nivel más alto de educación completado por su

madre o tutora?, 2) ¿Cuál es el nivel más alto de educación completado por

su padre o tutor? Ambas preguntas tienen las mismas opciones de respuesta:

0) No completo la enseñanza básica, 1) Enseñanza básica, 2) Enseñanza

media, 3) Una carrera profesional o técnica, 4) Una carrera universitaria o

estudios de posgrado (magister o doctorado). Se compararon las respuestas

de los estudiantes a estas dos preguntas y se construyó una nueva variable

(S_HISCED), cuyo valor corresponde al nivel educativo más alto completado

por uno de los dos padres (o tutores).
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La ocupación de mayor estatus entre los dos padres (S_HISEI). Pa-

ra construir esta variable se le presentan cuatro preguntas abiertas al estudiante:

1) ¿Cuál es el trabajo principal de su madre o tutora? (por ejemplo, maestro

de escuela secundaria, ayudante de cocina, gerente de ventas), 2) ¿Qué hace tu

madre o tutora en su trabajo principal? (por ejemplo, enseña a los estudiantes

de secundaria, ayuda al cocinero a preparar las comidas en un restaurante, ges-

tiona un equipo de ventas), 3) ¿Cuál es el trabajo principal de su padre o tutor?

(por ejemplo, maestro de escuela secundaria, ayudante de cocina, gerente de

ventas), 4) ¿Qué hace tu padre o tutor masculino en su trabajo principal? (por

ejemplo, enseña a los estudiantes de secundaria, ayuda al cocinero a preparar

las comidas en un restaurante, gestiona un equipo de ventas). El valor asignado

a las respuestas de estas preguntas se determina en función de las puntuaciones

en el esquema de clasificación ocupacional ISCO-08 y se recodifican a puntua-

ciones SEI (índice socioeconómico de Duncan). Después de esta recodificación,

se compara el puntaje del estatus ocupacional de la madre (o tutora) con el

puntaje del estatus ocupacional del padre (o tutor) para crear una nueva varia-

ble, cuyo valor corresponde al puntaje del estatus ocupacional más alto entre

los dos padres (o tutores). Esta variable será la que se incorporará en el análisis

(S_HISEI).

La cantidad de libros en el hogar (IS3G11). Al estudiante se le pregunta

“¿Aproximadamente cuántos libros hay en tu casa? No cuente revistas, perió-

dicos, historietas, libros electrónicos o sus libros escolares” y se le presentan 5

categorías de respuesta: 1) Ninguno o muy pocos (0-10 libros), 2) Suficiente pa-
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ra llenar un estante (11-25 libros), 3) Suficiente para llenar dos estantes (26-100

libros), 4) Suficiente para llenar dos estanterías (101-200 libros) y 5) Suficiente

para llenar tres o más estanterías (más de 200 libros).

Nivel escuela

Composición del curso en términos de género

A partir de la pregunta por el sexo de cada estudiante, se creó una variable que

representa la proporción de mujeres en el curso. En esta variable el valor 0 indica que

en la escuela no estudia ninguna niña, mientras que el valor 1 indica que en la escuela

sólo estudian niñas.

Composición del curso en términos de antecedentes migratorios

A partir de las preguntas por los antecedentes migratorios de cada estudiante, se creó

una variable que representa la proporción de estudiantes con antecedentes migratorios

en el curso. En esta variable el valor 0 indica que en la escuela no estudia nadie con

antecedentes migratorios, mientras que el valor 1 indica que en la escuela sólo estudian

personas con antecedentes migratorios.

Composición del curso en términos de la proporción de estudiantes perte-

necientes a un grupo étnico

A partir de la pregunta por la pertenencia a un grupo étnico, se creó una variable que

representa la proporción de estudiantes pertenecientes a un grupo étnico en el curso.



40 Capítulo 3. Estrategia Metodológica

En esta variable el valor 0 indica que en la escuela no estudia nadie perteneciente a un

grupo étnico, mientras que el valor 1 indica que en la escuela sólo estudian personas

pertenecientes a grupos étnicos.

Apertura a la discusión en el aula

Se ha decidido promediar por escuela las respuestas de los estudiantes a cada uno

de los indicadores de la escala con el objetivo de obtener una medida que represente

de mejor manera la apertura a la discusión en el aula, debido a que las percepciones

de cada uno de los estudiantes pueden estar influidas por otros factores (como el

compromiso político del joven) (Campbell, 2008). De modo que todos los estudiantes

pertenecientes a una misma aula recibirán la misma puntuación en cada uno de los

indicadores.

Al ser una variable latente se siguió el mismo procedimiento que con las variables

dependientes. En otras palabras, se estimó un AFC para evaluar la bondad de ajuste

del modelo de medida de la escala (detalles en Anexo 1), logrando un ajuste adecuado

según los criterios propuestos por Brown (2015) al analizarlo como un constructo

unidimensional. En función de estos resultados, se utilizó una variable para medir las

percepciones de los estudiantes sobre la apertura a la discusión en el aula, siendo esta

generada a partir de las puntuaciones factoriales que se pueden estimar en base al

modelo de AFC estimado.

En relación con los indicadores de la escala, cabe destacar que al estudiante se le

pregunta la frecuencia en qué ocurren determinadas situaciones durante las clases,



3.2. Variables 41

pidiéndole que escoja entre los siguientes grados de frecuencia: 1) Nunca, 2) Rara-

mente, 3) A veces, 4) A menudo. A continuación se expone la pregunta general y los

distintos indicadores, con sus respectivos códigos.

Cuando se discuten temas políticos o sociales durante las clases regulares, ¿con

qué frecuencia suceden las siguientes cosas?

• Los maestros alientan a los estudiantes a tomar sus propias decisiones.

(IS3G17A)

• Los maestros alientan a los estudiantes a expresar sus opiniones. (IS3G17B)

• Los estudiantes presentan eventos políticos actuales para su discusión en

clase. (IS3G17C)

• Los estudiantes expresan opiniones en clase incluso cuando sus opiniones

son diferentes de la mayoría de los otros estudiantes. (IS3G17D)

• Los maestros alientan a los estudiantes a discutir los problemas con per-

sonas que tienen opiniones diferentes. (IS3G17E)

• Los maestros presentan varios lados de los problemas cuando los explican

en clase. (IS3G17F)

Clima escolar

En consideración de los argumentos expuestos en la justificación de cómo se medirá

la variable apertura a la discusión en el aula, se ha decidido medir el clima escolar

siguiendo la misma lógica. En otras palabras, debido a que la percepción del clima
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escolar de cada estudiante puede estar influida por características individuales y, por

ende, puede no representar a cabalidad cómo es el clima escolar de ese colegio, se ha

decidido estimar promedios por escuela para las variables de clima escolar.

Respecto a las dimensiones y los indicadores del clima escolar, cabe mencionar que

en el cuestionario se realizan dos series de preguntas sobre el clima escolar, una

referida a la percepción del estudiante acerca de las relaciones interpersonales en la

escuela (tanto entre los profesores y los estudiantes, como entre los estudiantes) y

otra enfocada en la vivencia de situaciones de violencia física, emocional y/o verbal

en la escuela. La propuesta de medición del clima escolar que se realiza en este estudio

propone diferenciar entre tres ámbitos del clima escolar: las relaciones interpersonales

entre estudiantes y profesores, las relaciones interpersonales entre estudiantes y las

situaciones de violencia física, emocional o verbal.

Al tratarse de variables latentes se siguió el mismo procedimiento que con la apertura

a la discusión en el aula y con las variables dependientes. Se estimó un AFC para

evaluar la bondad de ajuste del modelo de medida del constructo (detalles en Anexo

1), teniendo un ajuste adecuado según los criterios propuestos por Brown (2015) al

estimar el modelo con las tres dimensiones que se han mencionado. En consecuen-

cia, se utilizaron tres variables para medir estos distintos aspectos del clima escolar,

utilizando las puntuaciones factoriales estimadas a partir de este AFC.

A continuación se presentan los indicadores de estas tres dimensiones:
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Relaciones interpersonales en la escuela

Al estudiante se le pregunta su grado de acuerdo con diversas frases relacionadas con

las interacciones tanto entre los profesores y los estudiantes, como entre estudiantes.

Se le ofrecen cuatro alternativas de respuesta: 1) Muy de acuerdo, 2) De acuerdo, 3) En

desacuerdo, 4) Totalmente en desacuerdo. Con el objetivo de facilitar el análisis, estas

categorías de respuesta serán recodificadas, de modo que 1 represente “Totalmente en

desacuerdo”, 2 “En desacuerdo, 3”De acuerdo”, 4 “Muy de acuerdo”. De este modo, un

valor mayor representa una percepción más positiva sobre cómo se dan las relaciones

interpersonales, tanto entre los profesores y los estudiantes, como entre estudiantes.

A continuación se presenta la pregunta general junto con los indicadores, precisándose

entre paréntesis a qué dimensión corresponde cada uno.

¿Cuán de acuerdo o en desacuerdo estás con las siguientes declaraciones sobre

los maestros y estudiantes de tu escuela?

• La mayoría de mis maestros me tratan con justicia. (Dimensión: relaciones

interpersonales entre profesores y estudiantes) (IS3G19A)

• Los estudiantes se llevan bien con la mayoría de los maestros. (Dimensión:

relaciones interpersonales entre profesores y estudiantes) (IS3G19B)

• La mayoría de los maestros están interesados en el bienestar de los es-

tudiantes. (Dimensión: relaciones interpersonales entre profesores y estu-

diantes) (IS3G19C)
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• La mayoría de mis maestros escuchan lo que tengo que decir. (Dimensión:

relaciones interpersonales entre profesores y estudiantes) (IS3G19D)

• Si necesito ayuda adicional, la recibo de mis maestros. (Dimensión: rela-

ciones interpersonales entre profesores y estudiantes) (IS3G19E)

• La mayoría de los maestros evitarían que los estudiantes sean intimida-

dos. (Dimensión: relaciones interpersonales entre profesores y estudiantes)

(IS3G19F)

• La mayoría de los estudiantes de mi escuela se tratan con respeto. (Di-

mensión: relaciones interpersonales entre estudiantes) (IS3G19G)

• La mayoría de los estudiantes de mi escuela se llevan bien entre ellos.

(Dimensión: relaciones interpersonales entre estudiantes) (IS3G19H)

• Mi escuela es un lugar donde los estudiantes se sienten seguros. (Dimen-

sión: relaciones interpersonales entre estudiantes) (IS3G19I)

Situaciones de violencia física, emocional o verbal

Al estudiante se le pregunta con qué frecuencia han ocurrido en la escuela deter-

minadas situaciones relacionadas a violencia escolar, pidiéndole que escoja entre los

siguientes grados de frecuencia: 1) Nunca, 2) Menos de una vez al mes, 3) 1 a 5 veces

al mes, 4) más de 5 veces al mes. A continuación se presenta la pregunta general y

los indicadores.

El Bullying se define como la actividad de comportamiento repetido y agresivo

destinado a lastimar a alguien ya sea física, emocional, verbal o a través de la
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comunicación por internet. Durante el año escolar actual, ¿con qué frecuencia

sucedió alguna de las siguientes situaciones en este colegio?

• Un estudiante ha reportado al director de la escuela comportamientos agre-

sivos o destructivos de otros estudiantes. (IC3G06A)

• Un estudiante informó al director de la escuela que a él / ella le estaba

haciendo bullying un profesor. (IC3G06B)

• Un maestro informó al director de la escuela que a un estudiante le estaban

haciendo bullying otros estudiantes. (IC3G06C)

• Un maestro informó al director de la escuela que un alumno ayudó a otro

estudiante al que le estaban haciendo bullying. (IC3G06D)

• Un maestro informó al director de la escuela que a él / ella le estaban

haciendo bullying unos estudiantes. (IC3G06E)

• Un padre informó al director de la escuela que a su hijo / hija le hicieron

bullying otros estudiantes. (IC3G06F)

3.3. Métodos

Para responder a los objetivos de esta investigación se ha decidido utilizar una es-

trategia de investigación cuantitativa, principalmente por dos motivos. Por un lado,

debido a que actualmente existen datos secundarios disponibles que abordan toda

la información que requiero analizar, en la población de interés (jóvenes en edad es-

colar). Estos datos se encuentran disponibles en el estudio ICCS 2016, una prueba
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estandarizada a nivel internacional que fue construida por un equipo de investigadores

expertos en la temática de educación cívica. En este estudio se incorporan preguntas

que permiten caracterizar al estudiante tanto a nivel individual, como a nivel del

establecimiento educativo al que asiste el estudiante, abarcando todas las caracte-

rísticas que son de interés en la presente investigación. Es posible afirmar que los

datos producidos en este estudio internacional son de buena calidad debido a que se

utiliza un diseño muestral probabilístico en dos etapas1 y se utiliza un cuestionario

validado internacionalmente a partir de dos estudios anteriores (CIVED 1999 y ICCS

2009), por lo que la construcción de este tercer estudio se ha servido de la experien-

cia recopilada en las investigaciones anteriores y se han realizado las mejoras que se

consideraron necesarias. Por otro lado, he considerado que la estrategia cuantitativa

es la más adecuada para responder al objetivo general de este estudio debido a que

a través de técnicas estadísticas como las regresiones es posible estimar efectos de

interacción entre las variables. La estimación de efectos de interacción entre variables

me permite evaluar con precisión si alguna/s de la/s característica/s de la escuela

que se incorporan en el análisis posee/n la capacidad de moderar la relación existente

entre las características adscritas del estudiante y sus actitudes hacia la igualdad de

derechos.

La propuesta de investigación, junto con el plan de análisis y las hipótesis a tes-

tear fueron pre registradas en la plataforma Open Science Framework del Centro de

Ciencia Abierta (OSF, Center for Open Science). Puede acceder al documento en el
1En la primera etapa se muestrean las escuelas con una probabilidad proporcional al tamaño de

esta (definido en función del número de estudiantes) y en la segunda se seleccionó al azar un curso
del grado objetivo.
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siguiente enlace. El análisis estadístico de esta investigación fue realizado mediante el

software libre R versión 4.1.1.

Para testear las hipótesis el modelamiento será multinivel. Esta decisión se funda-

menta en que, como las encuestas se realizan a más de un estudiante de cada escuela,

no es posible suponer la existencia de independencia entre los casos2, siendo lo más

apropiado que el análisis se realice agrupando a los estudiantes por escuela.

Originalmente se formularon dos alternativas de análisis estadístico, siendo el criterio

para la elección entre estos la intención de privilegiar ante todo realizar un análisis

que sea transparente y reproducible, utilizando para ello el software libre R.

La primera alternativa consistía en estimar modelos de ecuaciones estructurales

(SEM) multinivel debido a que la variable dependiente en este estudio no es una

variable observada, sino que es una variable latente (es decir, fue medida a partir

de varios indicadores) y esta técnica estadística está específicamente diseñada para

el análisis de variables latentes. En esta línea, un estudio de simulación Monte

Carlo (Rdz-Navarro & Asún, 2016) establece que, al trabajar con variables latentes,

emplear esta forma de estimación estadística permite reducir el error de medida,

en comparación a utilizar otras técnicas que buscan dar cuenta de una puntuación

observada (ya sea a partir de un índice sumatorio, puntuaciones factoriales o

estimaciones derivadas de la teoría de respuesta al ítem). Por lo tanto, la propuesta

original era privilegiar el uso de esta alternativa en caso de que se desarrollara una

2La independencia entre los casos es un supuesto de la regresión por mínimos cuadrados ordina-
rios.

https://osf.io/e6nza/
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actualización de la librería “lavaan” (la cual permite estimar modelos de ecuaciones

estructurales multinivel en R) donde se incorporase la posibilidad de estimar SEM

de dos niveles con pendientes aleatorias. Sin embargo, el creador de “lavaan” ha

señalado que, pese a ser parte de sus planes futuros para el desarrollo de la librería,

no le es posible estimar cuánto tiempo tardará en implementar dicha función y

efectivamente a la fecha aún no se ha implementado la función en R.

En consecuencia, se ha optado por otra alternativa. Se testearon las hipótesis a través

de la estimación de modelos de regresiones multinivel utilizando la librería “lme4”

(Bates, Mächler, Bolker & Walker, 2015). Se asume como limitación al tomar esta

decisión metodológica que, probablemente , los resultados del estudio tengan más

error de medida en comparación a si se utilizara una técnica especialmente diseñada

para el análisis de variables latentes, pero esta decisión nos permite hacer un análisis

que sigue los principios de reproducibilidad de la ciencia abierta.

Previo al proceso de testeo de las hipótesis, se evaluó la validez de constructo de las

variables latentes utilizadas en los análisis a través de la estimación de modelos de

Análisis Factorial Confirmatorio utilizando la librería “lavaan” (Rosseel, 2012). Todas

las variables latentes presentaron un ajuste adecuado según los criterios de Brown

(2015), por lo que se crearon nuevas variables a partir de puntuaciones factoriales.

Para testear las hipótesis se estimaron distintos modelos de regresión multinivel utili-

zando la librería “lme4” (Bates et al., 2015). Luego de estimar los modelos de regresión

multinivel, se evaluaron las pendientes aleatorias y los efectos de interacción entre va-

riables siguiendo las recomendaciones de Aguinis, Gottfredson y Culpepper (2013).
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En la presente investigación se testearon tres tipos de hipótesis:

1. Hipótesis de efectos directos a nivel individual: Este tipo de hipótesis fue tes-

teada estimando una serie de modelos que incorporan las respectivas variables

independientes de nivel individual (controlando los efectos por las variables in-

dependientes de nivel agregado) y se evaluó su significancia estadística.

2. Hipótesis de efectos directos a nivel agregado: Este tipo de hipótesis fue tes-

teada estimando una serie de modelos que incorporan las respectivas variables

independientes de nivel escuela (controlando los efectos por las variables inde-

pendientes de nivel individual) y se evaluó su significancia estadística.

3. Hipótesis de moderación entre niveles: se estimaron modelos de regresión multi-

nivel con interacción cruzada entre niveles. Esto implicó, previo a la estimación

de modelos con efectos de interacción, aleatorizar las pendientes para evaluar

cómo variaba entre escuelas los efectos de las variables independientes de nivel

individual.

Con el objetivo de asumir un compromiso con el desarrollo de una ciencia social

abierta, además de subir el pre-registro de las hipótesis a la plataforma Open Scien-

ce Framework (OSF) (Center for Open Science, s.f.), se creó un repositorio en la

plataforma GitHub para subir los códigos de análisis estadístico con sus respectivos

resultados, al cual se puede acceder en el siguiente enlace, y se ha puesto a libre

disposición esta investigación, pudiendo acceder en este enlace.

https://github.com/anaisherrera/analisis-tesis
https://anaisherrera.github.io/tesis/




Capítulo 4

Resultados

4.1. Análisis descriptivo

En relación con las tres dimensiones de actitudes hacia la igualdad de derechos, el

análisis descriptivo presentado en la Tabla 4.1 muestra que, en términos generales,

las puntuaciones factoriales obtenidas poseen una media de -0.1 (las desviaciones

estándar varían entre 0.6 y 0.7). Las actitudes de los estudiantes hacia la igualdad de

derechos entre hombres y mujeres varía entre los valores -2.8 y 0.4, mientras que las

actitudes hacia la igualdad de derechos para grupos étnicos posee valores entre -2.8 y

0.5, y las actitudes hacia la igualdad de derechos para homosexuales varía entre -2 y

0.7. Cabe precisar que la mayoría de las respuestas de los estudiantes se concentran

en valores cercanos al máximo, más precisamente, en las tres variables dependientes
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al menos un 50 % de los estudiantes poseen un valor igual o superior a 0.

Tabla 4.1: Variables dependientes

En relación con la distribución de las variables independientes de nivel individual

(que se presenta en la Tabla 4.2), cabe destacar que un 49.6 % de los estudiantes

son de sexo masculino y un 50.4 % de sexo femenino, un 1.8 % de los estudiantes

posee antecedentes migratorios y un 8.1 % de los estudiantes pertenece a un grupo

étnico. El nivel de conocimiento cívico en la muestra varía entre 232.1 y 782.7 puntos,

con una mediana de 503 puntos (media=498.6, ds=93.4). Por último, vale precisar

también cómo se distribuyen los recursos socioeconómicos de la familia en la muestra
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analizada en este estudio. En relación con el nivel educacional de los padres, el 2.5 %

no completo la enseñanza básica; el 9.8 % curso enseñanza básica; el 37.9 % completo

la enseñanza media; el 19.6 % posee una carrera profesional o técnica; y el 30.3 % tiene

una carrera universitaria o estudios de posgrado (magister o doctorado). En cuanto al

estatus ocupacional de los padres, los valores varían entre 10 y 89, con una mediana

de 42 puntos (media=46; ds=17.5). Finalmente, en lo que refiere a la cantidad de

libros en el hogar, un 20.7 % posee entre 0 y 10 libros; un 30.1 % posee entre 11 y 25

libros; un 32.1 % posee entre 26 y 100 libros; un 9.7 % posee entre 101 y 200 libros; y

un 7.4 % posee más de 200 libros.

Tabla 4.2: Variables independientes nivel individual
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Por otro lado, en la Tabla 4.3 se presenta la distribución de las variables relativas a

las características y prácticas de la escuela. La proporción de niñas en el aula varía

entre 0 y 1 (media=0.5, ds=0.2), teniendo una distribución muy similar a la normal.

La proporción de estudiantes pertenecientes a un grupo étnico varía entre 0 y 0.6

(media=0.1, ds=0.1), concentrándose la mayoría de las aulas en los valores más bajos

(es decir, la mayoría tiene una baja proporción de estudiantes pertenecientes a grupos

étnicos). La proporción de estudiantes con antecedentes migratorios varía entre 0 y 0.4

(media=0, ds=0), lo que indica que la gran mayoría de las escuelas tiene una muy baja

proporción de estudiantes con antecedentes migratorios. En relación con la apertura

a la discusión en el aula, calculada a partir de puntuaciones factoriales, varía entre -1

y 0.6, y tanto su media como su mediana es 0 (ds=0.3). Las tres variables relativas

al clima escolar también han sido calculadas a partir de puntuaciones factoriales,

distribuyéndose del siguiente modo: (1) las relaciones entre estudiantes y profesores

varían entre -1.1 y 0.7 (ds=0.3), (2) las relaciones entre estudiantes varían entre -0.9 y

0.9 (ds=0.3), y (3) las situaciones de violencia física, emocional o verbal varían entre

-1.2 y 1.5 (ds=0.6) (además, vale precisar que las tres variables tienen una media y

una mediana igual a 0).
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Tabla 4.3: Variables independientes nivel escuela

4.2. Análisis multinivel

En esta sección se analizan los efectos tanto de las características individuales como

de las características y prácticas de la escuela en tres dimensiones de las actitudes

hacia la igualdad de derechos. Los resultados de los modelos de regresión multinivel

se presentan primero en una tabla y después en un gráfico con los coeficientes beta

estandarizados.
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Antes de presentar los resultados de los modelos estimados, cabe precisar la correla-

ción intraclase de cada variable dependiente. Este coeficiente representa el porcentaje

de variación entre escuelas de la varianza de cada variable dependiente. Para la dimen-

sión de actitudes hacia la igualdad de derechos entre hombres y mujeres la correlación

intraclase corresponde a un 9.72 % de la varianza de las actitudes de los estudiantes.

Para la dimensión de actitudes hacia la igualdad de derechos para grupos étnicos

la correlación intraclase es un 9.48 % de la varianza de estas actitudes. Por último,

para la dimensión de actitudes hacia la igualdad de derechos para homosexuales la

correlación intraclase corresponde a un 7.57 % de la varianza de estas actitudes.

En la siguiente tabla se presentan los resultados de los modelos de regresión donde

se estiman los efectos directos de las variables independientes en las tres variables

dependientes. En el listado de predictores (o variables independientes) se presentan

primero las variables individuales que caracterizan a los estudiantes y después varia-

bles del contexto, como la caracterización del curso en términos de composición y la

apertura a la discusión.
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Tabla 4.4: Modelo teórico
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Respecto a las características individuales, se evidencia que pertenecer al sexo feme-

nino y que el nivel conocimiento cívico del estudiante se asocian positiva, significa-

tiva y consistentemente con las tres dimensiones analizadas de las actitudes hacia la

igualdad de derechos. El efecto del sexo es especialmente fuerte en lo que refiere a

las actitudes hacia la igualdad de derechos para homosexuales, mientras que el efecto

del conocimiento cívico es particularmente bajo en dicha dimensión. Los efectos de

estas variables en las otras dos dimensiones son muy similares entre sí. Por su parte,

el análisis diferenciado de los efectos de los tres tipos de recursos socioeconómicos

permite precisar que el nivel educacional de los padres y la cantidad de libros en el

hogar tienen un efecto significativo en las actitudes hacia la igualdad de derechos

entre hombres y mujeres, y para los grupos étnicos, pero prácticamente no influyen

en las actitudes hacia la igualdad de derechos para los homosexuales. Contrariamen-

te a lo hipotetizado, la ocupación de los padres, el origen étnico y los antecedentes

migratorios no poseen efectos significativos. Los modelos explican el 13.49 %, el 7.1 %

y el 10 % de la varianza entre individuos respectivamente, siguiendo el cálculo de R2

B&R.

Respecto a las características de la escuela, los resultados indican que sólo las buenas

relaciones entre estudiantes y profesores fomentan una actitud más favorable a la

igualdad de derechos entre hombres y mujeres y para grupos étnicos, aunque no las

fomenta en lo que refiere a los homosexuales. La apertura a la discusión en el aula

posee un efecto positivo sobre la actitud hacia la igualdad de derechos para mujeres,

pero no se ha encontrado evidencia que respalde esta relación en lo que refiere a

las actitudes hacia la igualdad de derechos para grupos étnicos y homosexuales. Por
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último, la composición del curso en términos de género, pertenencia a grupos étnicos

y antecedentes migratorios parece no afectar las actitudes de los estudiantes. Los

modelos son ampliamente capaces de explicar las diferencias entre escuelas, los dos

primeros explican más del 96 % de la varianza a nivel dos, mientras que el tercero

explica un cuarto. Sin embargo, cabe precisar que estos resultados se deben analizar

con cautela, ya que es probable que estos efectos estén sobredimensionados por la

cantidad de variables predictoras a nivel 2 en contraste con la poca varianza en este

nivel.

El siguiente gráfico nos muestra los efectos estandarizados, lo que nos permite com-

parar la magnitud del efecto de las distintas variables. Podemos apreciar que las

variables que tienen un impacto más relevante son individuales, más específicamente,

la pertenencia al sexo femenino, el conocimiento cívico y el nivel educativo de los

padres (aunque está última no tiene un efecto consistente en las actitudes hacia la

igualdad de derechos para homosexuales, de hecho sólo el nivel educativo más alto

tiene un efecto significativo en esta variable). Por su parte, las variables del aula no

logran generar cambios mayores a 0.25 desviaciones estándar, siendo las buenas rela-

ciones entre estudiantes y profesores la variable con un tamaño de efecto más grande

(aunque este efecto no es significativo en la dimensión que refiere a los homosexuales).
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Figura 4.1: Gráfico Modelos Multinivel
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4.2.1. Efectos de interacción

Para indagar en el objetivo general de esta investigación se requiere hacer un análisis

de los posibles efectos de interacción entre las variables de nivel individual y las varia-

bles de nivel escuela, con el propósito de dimensionar en qué medida características

y prácticas de las escuelas tienen (o no) la capacidad de afectar la relación entre las

actitudes hacia la igualdad de derechos del estudiante y sus características individua-

les. Para ello, antes de testear las hipótesis de interacción se estimaron modelos de

regresión multinivel para cada variable dependiente, aleatorizando la pendiente de

las distintas variables independientes de nivel individual. En otras palabras, con el

objetivo de evaluar si los efectos de las variables independientes de nivel individual

varían entre escuelas, se estimaron distintos modelos para cada variable dependien-

te. En cada uno de estos se especificaba la aleatorización de una de las variables

independientes de nivel individual para una de las variables dependientes, proceso

que se repitió sucesivamente hasta analizar la relación con todas las características

individuales incorporadas en el estudio.

Este análisis permitió concluir que, tanto para las actitudes hacia la igualdad de de-

rechos entre hombres y mujeres como para las actitudes hacia la igualdad de derechos

para grupos étnicos, el efecto del sexo y del nivel de conocimiento cívico varía entre

escuelas, haciéndose posible proceder con los análisis de los efectos de interacción

para estas dos variables dependientes. Sin embargo, en lo que refiere a las actitudes

hacia la igualdad de derechos para homosexuales, ninguno de los efectos de las varia-

bles independientes de nivel individual varía entre escuelas, por lo que no fue posible
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proseguir con los análisis de interacción para esta variable dependiente.

Por consiguiente, esta sección se enfoca en indagar cuál/es características y prácticas

de las escuelas tiene/n la capacidad de afectar la relación entre el sexo y las actitudes

hacia la igualdad de derechos para mujeres y para grupos étnicos, así como también

se indaga en las variables de nivel escuela que son capaces de afectar la relación entre

el nivel de conocimiento cívico del estudiante y sus actitudes hacia la igualdad de

derechos para los dos grupos precisados.

Se ha decidido evaluar la capacidad de moderación de la variable “relación entre

estudiantes y profesores” dado que ha sido la única variable contextual que evidenció

un efecto consistente (es decir, que afecta en ambas dimensiones y no sólo en una). En

particular, evaluaremos la capacidad de esta variable para disminuir las diferencias en

las actitudes hacia la igualdad de derechos para mujeres y grupos étnicos asociadas

a las características individuales: sexo y nivel de conocimiento cívico.

Esta sección tiene dos grandes secciones, una para cada variable dependiente. Pri-

mero se evalúan modelos para predecir las actitudes hacia la igualdad de derechos

entre hombres y mujeres, y luego la segunda sección enfoca en las actitudes hacia

la igualdad de derechos para grupos étnicos. Además, cada una de estas secciones

poseen a su vez dos subsecciones, una para evaluar la capacidad de las relaciones

entre estudiantes y profesos para moderar el efecto del sexo y otra subsección don-

de se evalúa la capacidad de dicha variable para moderar el efecto del conocimiento

cívico. En suma, este apartado cuenta con 4 subsecciones que mantienen la variable

moderadora de nivel 2 (relación con los profesores) y cambian tanto la variable de-
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pendiente (actitudes hacia la igualdad de derechos para mujeres por un lado y para

grupos étnicos por otro) como la variable independiente de nivel individual (sexo o

conocimiento cívico del estudiante). En cada uno de estos subapartados se presentan

los resultados de tres modelos: (1) el modelo multinivel para esa variable dependiente

presentado en la Tabla 4.4 (por lo que incorpora el control estadístico de todas las va-

riables independientes presentes en el modelo), (2) el modelo con pendiente aleatoria

(se aleatoriza el efecto del sexo o del nivel de conocimiento cívico, según corresponda)

y (3) el modelo con pendiente aleatoria e interacción entre niveles.

Las buenas relaciones entre estudiantes y profesores como factor contex-

tual para disminuir las diferencias en las actitudes hacia la igualdad de

derechos entre hombres y mujeres.

Moderando el efecto del sexo En la siguiente tabla se puede apreciar como las

buenas relaciones con los docentes modera la relación entre el sexo del estudiante y

sus actitudes hacia la igualdad de derechos para mujeres.

La tabla nos presenta cuatro parámetros especialmente relevantes: el intercepto, el

efecto directo del sexo, el efecto directo de las buenas relaciones con los profesores y el

efecto de moderación. Además, incluye distintas estimaciones de ajuste, presentándose

los R2 a nivel uno (individual) y nivel dos (escuela), y los R2 sin y con los efectos

aleatorios. Además, se presenta la significación de un anova que nos indica si el modelo

es significativamente distinto al anterior. Como se enunció en el párrafo anterior,

todos los modelos están controlados por las demás variables, pero se han omitido los



64 Capítulo 4. Resultados

coeficientes para simplificar la presentación de los resultados.

Tabla 4.5: Efectos de interacción entre el sexo y las relaciones con los
profesores, en las actitudes hacia la igualdad de derechos para mujeres

Como pudimos ver en la sección de análisis multinivel, el ser mujer se asocia posi-

tivamente con tener actitudes favorables a la igualdad de derechos entre hombres y
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mujeres, lo cual podemos observar en el modelo “Multinivel”. En estas actitudes las

niñas tienen en promedio 0.15 desviaciones estándar más que los hombres. De modo

similar, cuando las relaciones con los profesores aumentan en una desviación estándar,

las actitudes de los jóvenes hacia la igualdad de derechos para mujeres aumenta en

promedio 0.28 desviaciones estándar.

Si incorporamos al modelo la posibilidad de que el efecto del sexo sobre estas actitudes

varíe entre escuelas, se obtiene un modelo con mejor R2 general (Cuarto R2 en la

tabla). Además, la prueba de anova que compara el modelo con y sin pendientes

aleatorias nos indica que ambos modelos son significativamente distintos, siendo el

modelo con pendientes aleatorias significativamente mejor.

El modelo de interacción incorpora un nuevo parámetro. Este nos indica cuánto dis-

minuye el efecto de ser mujer cuando se está en un curso con buenas relaciones con

los profesores, siendo posible afirmar que en la medida en que las relaciones con el

profesor aumentan en una desviación estándar, el efecto de la variable sexo en las

actitudes hacia la igualdad de derechos para mujeres disminuye en promedio 0.22

puntos. Esta interacción es significativa con un 95 % de confianza. El modelo posee

una capacidad explicativa ligeramente mejor que el modelo con pendiente aleatoria,

pero cabe destacar que los resultados de la prueba anova indican que esta pequeña

diferencia mejora significativamente el modelo, con un 95 % de confianza.

Para comprender mejor esta interacción se presenta a modo ilustrativo el siguiente

gráfico. Este nos permite comprender cardinalmente el efecto de la interacción (aunque

no es la representación más adecuada para dimensionar su efecto, ya que se exponen
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predicciones con los casos extremos).

Lo interesante de este gráfico es que nos permite observar como las diferencias en

actitudes a la igualdad de derechos entre hombres y mujeres disminuye cuando existe

una excelente relación con los profesores. Aunque en mujeres no es tan notoria la

diferencia entre tener o no una buena relación con los profesores, entre los hombres

este factor genera más efecto, permitiendo (en los casos con la mayor puntuación de

buenas relaciones con los profesores) que los niños alcancen los mismos niveles que

las niñas en este tipo de actitudes.
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Figura 4.2: Gráfico de interacción entre el sexo y las relaciones con los
profesores, en las actitudes hacia la igualdad de derechos para mujeres
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Moderando el efecto del conocimiento cívico En esta subsección se evalúa

la capacidad de las buenas relaciones con los profesores para disminuir el efecto del

conocimiento cívico sobre las actitudes hacia la igualdad de derechos para las mujeres.

Tanto cuando se incorpora la pendiente aleatoria como cuando se precisa la interacción

se obtienen mejoras en la capacidad explicativa de los modelos. Respecto a los tamaños

de los efectos, se observa que al incorporar la pendiente aleatoria el modelo mejora en

un 0,8 % la varianza explicada, mientras que al comparar el modelo inicial y el modelo

con interacción se logra una mejora del 1,2 %. Cabe destacar que ambas mejoras son

significativas al comparar los modelos.

El efecto de la interacción nos indica que cuando existen buenas relaciones con los

profesores (o más precisamente, cuando las relaciones con los profesores aumentan

en una desviación estándar) el efecto del conocimiento sobre las actitudes hacia la

igualdad de derechos para mujeres (que es 0.2226) disminuye en -0.1662 unidades.

En otras palabras, si un estudiante posee un bajo conocimiento cívico, esto afectará

menos sus actitudes hacia la igualdad de derechos entre hombres y mujeres si asiste

a un aula donde hay una buena relación con los profesores.
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Tabla 4.6: Efectos de interacción entre el nivel de conocimiento cívico
y las relaciones con los profesores, en las actitudes hacia la igualdad de
derechos para mujeres

El siguiente gráfico nos muestra como la pendiente (es decir, el efecto) del conocimien-

to cívico es mucho menos pronunciada en un contexto que posee una buena relación
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con sus docentes.

Figura 4.3: Gráfico de interacción entre el conocimiento cívico y las rela-
ciones con los profesores, en las actitudes hacia la igualdad de derechos
para mujeres
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Las buenas relaciones entre estudiantes y profesores como factor contex-

tual para disminuir las diferencias en las actitudes hacia la igualdad de

derechos para grupos étnicos.

En esta sección se analiza la capacidad de las buenas relaciones con los profesores para

moderar el efecto del sexo y el conocimiento cívico en las actitudes hacia la igualdad

de derechos para grupos étnicos.

A modo de resumen, se da cuenta de cómo esta cualidad del aula puede moderar el

efecto del conocimiento cívico, pero no el del sexo.

En la siguiente tabla se observan los modelos para indagar en el efecto de interacción.

Se evalúa la capacidad de las relaciones con el profesor de moderar el efecto del sexo

en las actitudes a la igualdad de derechos para grupos étnicos.

Como se puede observar el efecto de la interacción no es significativo, lo cual se condice

con que la mejora de la capacidad explicativa del modelo con la interacción tampoco

lo es.

Por ello no se indagará más en este punto. No obstante, cabe destacar que, si exis-

te variabilidad en la pendiente de la relación entre distintos contextos, por lo que

cabe preguntarse qué características o prácticas de la escuela podrían explicar esta

variación.
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Tabla 4.7: Efectos de interacción entre el sexo y las relaciones con los
profesores, en las actitudes hacia la igualdad de derechos para grupos
étnicos

Moderando el efecto del conocimiento cívico Esta tabla evalúa la capacidad

de moderación que posee el buen trato de los profesores en el aula sobre el efecto
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del conocimiento cívico en las actitudes hacia la igualdad de derechos para grupos

étnicos.

En la tabla se puede apreciar que son significativos los efectos tanto del conocimiento

cívico como de las buenas relaciones con los profesores, efectos que se mantiene pese

a la incorporación de nuevas especificaciones en el modelo.

El efecto de moderación es significativo, y por cada desviación estándar que aumenta

las relaciones con los profesores, disminuye 0.13 el efecto del conocimiento cívico en las

actitudes hacia la igualdad de derechos para grupos étnicos. El modelo con pendientes

aleatorias y con interacción son significativamente mejores que los modelos anteriores.

La incorporación del parámetro de interacción mejora en un 0.67 % el R2 general del

modelo. Asimismo, cabe destacar que incorporar estas variables mejora un 6 % el R2

nivel 2 y un 1.26 % el R2 nivel 1.
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Tabla 4.8: Efectos de interacción entre el conocimiento cívico y las rela-
ciones con los profesores, en las actitudes hacia la igualdad de derechos
para grupos étnicos

Para comprender la dirección de la interacción se presenta el siguiente gráfico, donde

se puede apreciar una disminución de la pendiente cuando existe una mejor relación
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con los profesores.

Figura 4.4: Gráfico interacción entre el conocimiento cívico y las rela-
ciones con los profesores, en las actitudes hacia la igualdad de derechos
para grupos étnicos





Capítulo 5

Conclusiones

Esta tesis analizó, en población estudiantil, los factores asociados a las actitudes hacia

la igualdad de derechos en tres dimensiones: entre hombres y mujeres, para grupos

étnicos y para homosexuales. Desde la teoría de recursos y desde la hipótesis de

las posiciones de desventaja, se esperaba que el poseer recursos socioeconómicos o

culturales y el pertenecer a grupos en desventaja fomente una actitud positiva hacia

la igualdad de derechos hacia distintos grupos. Asimismo, en base a estudios sobre

formación ciudadana se esperaba que características y prácticas de la escuela, como las

relaciones con los profesores y la composición de las aulas influyeran en las actitudes

hacia la igualdad de derechos. Basándose en ambas líneas de investigación, esta tesis

se propuso indagar en si características de la escuela, como espacio fundamental de

socialización, pueden disminuir el efecto de las características individuales sobre las

actitudes hacia igualdad de derechos. Dicho de otro modo, esta tesis propone que
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un clima escolar donde se dan buenas relaciones interpersonales entre los profesores

y/o estudiantes puede hacer que estudiantes de sexo masculino o con bajos niveles de

conocimiento cívico posean igualmente buenas actitudes hacia la igualdad de derechos.

En primer lugar, los resultados nos permiten comprobar parcialmente el efecto de las

características individuales. A partir del modelo multinivel, se evidencia que los re-

cursos socioeconómicos afectan parcialmente las actitudes a la igualdad de derechos.

Ninguno de los recursos analizados afecta de forma relevante y consistente las actitu-

des hacia la igualdad de derechos para homosexuales. No obstante, tanto la cantidad

de libros en el hogar como la educación de los padres se relacionan positivamente con

las actitudes hacia la igualdad de derechos entre hombres y mujeres y para grupos

étnicos. En relación con la hipótesis de la posición de desventaja, es posible afirmar

que pertenecer al sexo femenino se asocia positivamente con las actitudes hacia la

igualdad de derechos en las tres dimensiones en estudio (y especialmente en lo rela-

tivo a los homosexuales), mientras que los antecedentes migratorios no se relacionan

significativamente con estas actitudes de los jóvenes y la pertenencia a un grupo ét-

nico sólo afecta las actitudes hacia la igualdad de derechos para grupos étnicos. El

conocimiento cívico demostró tener un considerable efecto sobre las actitudes hacia

la igualdad de derechos.

En segundo lugar, los análisis nos entregan información sobre el efecto de las caracte-

rísticas y prácticas de la escuela. De modo contrario a lo hipotetizado, las característi-

cas de composición del aula analizadas no poseen un efecto relevante para explicar las

actitudes hacia la igualdad de derechos, así como la apertura a la discusión en el aula
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tampoco presenta un efecto consistente en estas actitudes, asociándose positivamente

sólo a las actitudes hacia la igualdad de derechos entre hombres y mujeres. Asimis-

mo, en relación con el clima en el aula, las dimensiones de “relaciones interpersonales

entre estudiantes” y de “situaciones de violencia en la escuela” no afectan significati-

vamente las actitudes de los jóvenes hacia la igualdad de derechos en los tres factores

analizados. Sin embargo, acorde a lo esperado, se pudo evidenciar un efecto positivo

de las relaciones interpersonales entre estudiantes y profesores en las actitudes hacia

la igualdad de derechos para dos de las tres dimensiones analizadas. De modo que, si

un profesor desarrolla buenas relaciones con sus estudiantes estos tendrán más proba-

bilidades de poseer actitudes favorables hacia la igualdad de derechos entre hombres

y mujeres y para grupos étnicos.

En tercer lugar, los resultados dan luces sobre la hipótesis central de la tesis, que

proponía que prácticas de la escuela podrían moderar las diferencias en las actitudes

sobre la igualdad de derechos producidas por características individuales. A partir de

la interacción multinivel se puede evidenciar que mejores relaciones con los profesores

disminuyen las diferencias basadas tanto en el sexo como en el desigual conocimiento

cívico de los estudiantes en dos de las tres dimensiones analizadas. Más específicamen-

te, las buenas relaciones con el profesor en el aula son capaces de moderar o disminuir

las diferencias tanto en las actitudes hacia la igualdad de derechos entre hombres

y mujeres como en las actitudes hacia la igualdad de derechos para grupos étnicos.

Sin embargo, pese a encontrar estos efectos significativos, es importante señalar que

incluir estos efectos de moderación en los modelos aumenta levemente la capacidad

explicativa de los mismos. Es decir, aunque este rasgo de la escuela es capaz de mo-
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derar las diferencias individuales señaladas, esta moderación es más bien leve y por

ello estas conclusiones deben ser tomadas con precaución.

5.1. Discusión

En términos teóricos, sobre el efecto de las características de las escuelas, esta inves-

tigación nos entrega información importante respecto a los efectos. Desde la teoría

del contacto intergrupal destacada por Allport (1954) y la teoría del “efecto de los

compañeros” (Bellei, 2013) se esperaba un efecto relevante por los factores de com-

posición. Más específicamente se esperaba, basados en las investigaciones de Caro y

Schulz (2012); y de Isaac, Moslawski y Van der Werdf (2012), que la mayor presencia

en el aula de personas pertenecientes a grupos desventajados fomentara actitudes más

favorables a la igualdad de derechos. No obstante, en el caso de este estudio no ha

sido posible encontrar esta asociación al considerar además otros factores influyentes,

como el clima escolar, la apertura a la discusión en el aula y características individua-

les. Una pregunta interesante para indagar en otros estudios puede relacionarse con

por qué en este contexto no se encuentra la relación esperada. Una posibilidad por

estudiar refiere a las relaciones entre los estudiantes en contextos con más variedad

de composición dentro del aula.

Sin duda, la conclusión más relevante de esta investigación versa sobre el rol que

cumple el clima escolar por sí mismo y moderando las diferencias entre estudiantes

sobre dos dimensiones de las actitudes hacia la igualdad de derechos. Siguiendo la



5.1. Discusión 81

evidencia levantada por tanto por Caro y Schulz (2012), como por Schulz y Ainley

(2018) se esperaba un relevante efecto del clima escolar en las actitudes hacia la

igualdad de derechos. Basados en esta premisa, la presente investigación diferenció

las relaciones con el profesor de las relaciones entre estudiantes. Al diferenciar los

efectos del clima del aula en tres dimensiones se pudo observar que buena parte del

efecto del clima del aula se debe en particular a la relación que poseen los estudiantes

con los profesores. El rol del trato con los profesores en la formación de las actitudes

a la igualdad de derechos puede comprenderse como un efecto de socialización donde

prima el comportamiento de figuras referentes de autoridad, como los docentes, frente

a la relación entre los estudiantes.

En términos de política pública esto releva la importancia de fomentar una formación

integral de los profesores, preparándolos no solo para enseñar sus respectivas asigna-

turas sino, también, para dotarlos con herramientas socioemocionales para mantener

un buen trato y buenas relaciones con los estudiantes. Esto es relevante ya que el

ejemplo del profesor parece especialmente importante en la formación de actitudes

hacia la igualdad de derechos.

La apertura a la discusión en el aula, destacada por Barber, Torney-Purta y Fennelly

(2010) no presentó efectos significativos al ser controlada por las otras variables de

nivel individual y escolar. Una posible razón para esto es que el efecto positivo de

la discusión en el aula se deba en realidad al efecto positivo que tiene esta práctica

en las relaciones entre estudiantes y profesores, por lo que no es posible visualizar el

efecto de la apertura a la discusión en el aula cuando se controla por las relaciones
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interpersonales con los docentes. Sería interesante poder indagar en la posible relación

de mediación entre estas variables en próximas investigaciones.

Finalmente, me gustaría destacar dos elementos. En primer lugar, considero funda-

mental relevar que, contrario a lo esperado, en consideración de los resultados de esta

investigación es posible proponer que las actitudes hacia la igualdad de derechos para

homosexuales siguen una dinámica relativamente distinta a las otras dos dimensio-

nes de las actitudes hacia la igualdad de derechos. Entre las variables independientes

analizadas, es una cantidad menor las que tienen un efecto significativo en este tipo

de actitudes (en comparación a las otras dos dimensiones analizadas) y las pendien-

tes de estos efectos no varían entre escuelas, por lo que no fue posible indagar en

características y prácticas de la escuela que podrían afectar la relación entre caracte-

rísticas individuales y las actitudes hacia la igualdad de derechos para homosexuales.

En este sentido, los resultados parecen indicar que sería más apropiado analizar en

detalle específicamente los factores que influyen en este tipo de actitudes y, a partir

de ello, indagar en los posibles efectos de interacción. En segundo lugar, esta investi-

gación proponía en sus bases que comprender cómo características y prácticas de las

escuelas pueden moderar las diferentes actitudes de los estudiantes hacia la igualdad

de derechos para grupos desfavorecidos es un elemento fundamental por investigar

para retroalimentar las políticas públicas en formación ciudadana. En consideración

de que la evidencia indica que existen características individuales que afectan estas

actitudes y, dado que no podemos cambiar estas características, se vuelve fundamen-

tal transformar las escuelas en un espacio que permita que estas características sean

menos relevantes en el desarrollo de actitudes favorables hacia la igualdad de dere-
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chos. Si bien esta investigación sólo logró identificar una práctica de las escuelas que

permite disminuir las diferencias en estas actitudes, se constituye como un hallaz-

go relevante y esperanzador el hecho mismo de haber identificado esta práctica. En

otras palabras, la posibilidad de fomentar una actitud favorable hacia la igualdad

de derechos en distintos grupos mediante practicas escolares es una excelente noticia

para un panorama latinoamericano donde priman las desigualdades sociales y donde

es especialmente necesario fomentar políticas que permitan promover la igualdad, el

respeto y el reconocimiento mutuo.
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Anexo 1

Se han estimado análisis factorial confirmatorio (AFC) con el objetivo de evaluar si

la dimensionalidad propuesta para medir las actitudes hacia la igualdad de derechos

presenta un ajuste adecuado (la propuesta de medición se presentó con mayor detalle

en el acápite “Variables”). Además, se ha estimado un AFC para cada una de las

variables independientes que es una variable latente (el clima escolar y la apertura a

la discusión en el aula). Al tratarse de variables ordinales, se han seguido las reco-

mendaciones señaladas por Brown (2015) y se ha utilizado el estimador de Mínimos

Cuadrados Ponderados (WLSMV). Asimismo, se ha decidido utilizar los criterios de

evaluación de la bondad del ajuste del modelo propuestos por Brown (2015): (1)

SRMR cerca de 0.08 o menos; (2) RMSEA cerca de 0.06 o menos1; (3) CFI y TLI

cerca de 0.95 o más. (p. 86) y (4) Chi-square Ratio igual o menor a 4. Para estimar

los AFC multinivel se ha utilizado la librería “lavaan” (Rosseel, 2012).

1El autor precisa que menos de 0.08 ya puede ser considerado como un ajuste adecuado, y que
0.05 o menos sugiere un buen ajuste del modelo.
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Variables dependientes

Para evaluar la bondad de ajuste del modelo de medición de las variables dependientes

se ha estimado un Análisis Factorial Confirmatorio (AFC) siguiendo el modelo de

medida señalado en el apartado “Variables”. A continuación es posible visualizar el

código de análisis:

En la siguiente tabla se pueden observar los resultados del ajuste del modelo de medida

analizado.

Standard Robust

Chi-square Ratio 17,231 32,544

CFI 0,998 0,991

TLI 0,998 0,988

RMSEA (P-value) 0,057 (0,000) 0,079 (0,000)

SRMR 0,040 0,040

Siguiendo los criterios de bondad de ajuste propuestos por Brown (2015), es posible

afirmar que según los indicadores relativos al Chi-square Ratio el modelo de medida

no presentaría un ajuste adecuado. Sin embargo, esta prueba suele verse afectada

cuando se trabaja con tamaños muestrales grandes, por lo que se deben analizar

también los otros cuatro indicadores de ajuste. Los cuatro indicadores restantes se

encuentran dentro de los criterios establecidos por Brown, generando evidencias de

un ajuste adecuado. Por consiguiente, se ha decidido utilizar este modelo de medida
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para las variables dependientes y estimar las puntuaciones factoriales que se utilizarán

como variables dependientes.

Variables independientes

Se estimaron dos modelos de Análisis Factorial Confirmatorio siguiendo los modelos

de medida precisados en el apartado “Variables”.

Clima escolar

Para medir el clima escolar, se ha decidido seguir el modelo de medición propuesto

en el estudio ICCS 2016, el cual consta de tres dimensiones diferentes que se en-

cuentran relacionadas entre sí. A continuación se muestra el código de análisis y sus

subsecuentes resultados:

Standard Robust

Chi-square Ratio 16,256 17,577

CFI 0,991 0,979

TLI 0,990 0,975

RMSEA (P-value) 0,057 (0,000) 0,060 (0,000)

SRMR 0,043 0,043

Siguiendo los criterios de bondad de ajuste propuestos por Brown (2015), es posible

afirmar que según los indicadores relativos al Chi-square Ratio el modelo de medida

no presentaría un ajuste adecuado. Sin embargo, como se ha mencionado previamente
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esta prueba suele verse afectada al trabajar con tamaños muestrales grandes, por lo

que se deben analizar también los otros cuatro indicadores de ajuste. Los cuatro

indicadores restantes se encuentran dentro de los criterios establecidos por Brown,

generando evidencias de un buen ajuste del modelo. Por consiguiente, se ha decidido

utilizar este modelo de medida para las variables independientes correspondientes al

clima escolar.

Apertura a la discusión

Para la medición de la apertura a la discusión en el aula se han utilizado los indicadores

presentados en la batería de preguntas relativa a este constructo. A continuación se

presenta el código de análisis y los resultados de este Análisis Factorial Confirmatorio:

Standard Robust

Chi-square Ratio 69,598 131,840

CFI 0,990 0,965

TLI 0,983 0,942

RMSEA (P-value) 0,116 (0,000) 0,160 (0,000)

SRMR 0,055 0,055

Siguiendo los criterios de bondad de ajuste propuestos por Brown (2015), es posible

afirmar que según los indicadores relativos al Chi-square Ratio el modelo de medida

no presentaría un ajuste adecuado. Sin embargo, como se ha mencionado esta prueba

suele verse por tamaños muestrales grandes. De los cuatro indicadores restantes, tres



5.1. Discusión 99

se encuentran dentro de los parametros indicados como un ajuste adecuado. Por lo

que se ha decidido utilizar este modelo de medida, pese a que presenta un ajuste

medianamente adecuado al no cumplir con los criterios del Chi-square Ratio ni de

RMSEA.
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